
ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN 

ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

Propuesta de manual de procedimiento administrativo para direccionar el proceso 

disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil “Mi Segundo 

Hogar Nº 98”, Guayaquil, 2018       

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE:
 Maestra en Administración de la Educación 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Gestión y Calidad Educativa 

PIURA – PERÚ 
2019 

ASESOR: 
 Mg. Tamaríz Nunjar, Hildegardo Oclides (ORCID: 0000-0002-4512-6120) 

AUTORA: 
Br. Jaramillo Briones, Mayra Alejandra (ORCID: 0000-0002-0665-0819) 



II 

Especialmente a Dios, por darme la fortaleza 

para afrontar cada situación difícil que se me 

ha presentado y aquellos pequeños triunfos 

que me han enseñado a valorar cada esfuerzo. 

A mi familia, por ser los pilares fundamentales 

y brindarme la confianza dándome el apoyo 

incondicional y acompañándome en todo 

momento, inculcándome los valores, 

responsabilidad y dedicación. 

DEDICATORIA 



III 

Al Rector de la Universidad “César Vallejo”, 

por la apertura en estas áreas de formación. 

A la escuela de postgrado, en especial a mi 

tutor de tesis, por su sacrificada labor y 

paciencia en el desarrollo de mi trabajo.  

A la Directora del Centro de Desarrollo 

Infantil Mi Segundo Hogar # 98, por facilitar 

los permisos para llevar a cabo esta 

Investigación.  

AGRADECIMIENTO 



IV 

Página del Jurado



V 



VI 

ÍNDICE 

Carátula………………………………………………………………………………………... i 

Dedicatoria………………………………………………………………………………...…...ii 

Agradecimiento………………………………………………………………………..............iii 

Página del jurado ……………………………………………………………………………...iv 

Declaratoria de autenticidad……………………………………………………………….…...v 

Índice….……………………………………………………………………………………….vi 

Índice de tablas y figuras …………………………………………………………...………. vii 

RESUMEN…….……………………………………………………………………………….1 

ABSTRACT……………………………………………………………………………………2 

I. INTRODUCCIÓN ………………………………………………………………...3 

II. MÉTODO…………………………………………………………………………16

2.1. Tipo y diseño de investigación ……………………………………………………….18 

2.2. Operacionalización de variables……………………………………………………....19 

2.3 Población, muestra y muestreo (incluir criterios de selección) ……………………….23 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad…............... 24 

2.5 Procedimiento………………..……………………………………………………….. 24 

2.6 Método de análisis de datos…………………………..……………………...…….…. 24 

III. RESULTADOS ………………………………………………..…………….….  26 

IV. DISCUSIÓN……...………………….……………………………………………33

V. CONCLUSIONES ……………………………………………………………….36 

VI. RECOMENDACIONES……………………………………….…………....….  38

VII. REFERENCIAS   ………………………………………………………...…….  61 

ANEXOS……………………………….………………………………………………........ 63 



VII 

ÍNDICE DE TABLAS y FIGURAS 

I. TABLAS

1.1 Población ……………………………………………………….……………………22 

1.2 Escalas De Likert…….………………………………….………………………...…23 

1.3 Criterios Éticos De La Investigación………….………….…………………...…….25 

1.4 Resultados Objetivo General………………………………………………………. 26 

1.5 Resultados de fiabilidad…………………………………………………………… .27 

1.4 Nivel De La Dimensión 1.…………………………………………………………....28 

1.5 Nivel De La Dimensión 2…………………………………………………………….29 

1.6 Nivel De La Dimensión 3…………………………………………………………….30 

1.7 Nivel De La Dimensión 4…………………………………………………………….31 

1.8 Manual de Procedimiento………………………………………………………...….32 



RESUMEN 

La investigación para la elaboración de un manual de procedimientos tiene como objetivo 

principal Diseñar una Propuesta de Manual de Procedimiento administrativo para 

direccionar el proceso administrativo disciplinario de las educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N.º 98, Guayaquil, 2018. El mismo que es un 

instrumento administrativo que apoya el quehacer cotidiano de las diferentes áreas de una 

institución.  

La investigación formuló un problema ¿Qué incidencia tendría la implementación de una 

Propuesta de Manual de Procedimiento administrativo para direccionar el proceso 

disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N. º 

98? 

La Población de estudio corresponde a 15 personas que laboran en el Centro de Desarrollo 

Infantil Mi Segundo Hogar N. º 98. La investigación está enmarcada en un modelo 

cuantitativo, por tanto, examinaremos los datos de forma numérica, así mismo es siendo 

proyecto factible, orientado hacia una investigación descriptiva, es no experimental. 

La investigación se desarrolló bajo la técnica de la encuesta, que validó un cuestionario 

con respuestas de escala ordinal. Para el procesamiento de la información se utilizó el 

software SPSS versión 22. Los resultados del Alfa de Cronbach de 0.947, lo que demuestra 

la relación significativa de la variable Proceso Disciplinario. La investigación concluye 

que el Proceso Disciplinario se relaciona significativamente con la propuesta de Manual de 

Procedimiento administrativo. 

Palabras claves: Manual de Procedimiento, Proceso Disciplinario, Administrativo. 
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ABSTRACT 

The main objective of the research for the preparation of a procedures manual is to Design 

a Proposal of Administrative Procedures Manual to address the administrative disciplinary 

process of the educators of the Mi Segundo Hogar Nº 98 Child Development Center, 

Guayaquil, 2018. The same is an administrative instrument that supports the daily tasks of 

the different areas of an institution. 

The research formulated a problem. What impact would the implementation of a Proposed 

Administrative Procedure Manual have on addressing the disciplinary process of the 

educators of the Mi Segundo Hogar Nº 98 Child Development Center? 

The study population corresponds to 15 people who work in the Child Development Center 

My Second Home No. 98. The research is framed in a quantitative model, therefore de will 

examine the data in numerical form, likewise it is a feasible project, oriented towards a 

Descriptive research is not experimental. 

The research was developed under the survey technique, which validated a questionnaire 

with answers of ordinal scale. SPSS software version 22 was used to process the 

information. The results of Cronbach Alpha of 0.947, which demonstrates the significant 

relationship of the variable Disciplinary Process. The investigation concludes that the 

Disciplinary Process is significantly related to the proposed Administrative Procedure 

Manual. 

Keywords: Disciplinary Process, Administrative, Procedural Manual 
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I. INTRODUCCIÓN

Los Centros de Desarrollo Infantil, espacios creados por la naturaleza de su modelo, son 

centros arraigados en la comunidad, que escogen a su personal entre gente del lugar, lo que 

ha aportado para ser sostenibles durante muchos años. Pero muchos de ellos están en áreas 

rurales en situación de pobreza, sectores vulnerables con una población dispersa que 

desafía condiciones sociales (falta de agua limpia, bajos niveles de educación y 

alfabetización, desnutrición) y geografías que históricamente han limitado su acceso a 

supervisión y apoyo técnico. 

Actualmente estos Centros de Desarrollo Infantil, han modernizado su administración,  a 

través del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) quien como ente rector, ha 

efectuado significativos cambios del modelo basado en centros, incorporando nuevos 

estándares y diseños arquitectónicos, así como exigencias de formación y programas de 

capacitación para el personal encargado del cuidado infantil. En esta transición muchos de 

los centros han debido cerrar por lo pequeño de los espacios  y a sus condiciones precarias, 

ya que como mínimo los espacios deben tener un margen de 2mts cuadrados por niño y 

niña en sus áreas y contar con baterías sanitarias suficientes de acuerdo a la cobertura de 

cada unidad. 

Según la Política pública, presupuestaria y programática, el Plan Nacional para el Buen 

Vivir (PNBV) 2013-2017 establece que la meta de universalizar la cobertura de los 

programas de desarrollo infantil tempano para los niños pobres de menos de cinco años.  

Este Plan Nacional para el Buen Vivir  (PNBV) manda también que los diversos 

ministerios consideren las características y necesidades locales al desarrollar los programas 

y políticas sectoriales para garantizar la pertinencia de las intervenciones (tanto territorial 

como culturalmente)., ya que promueve el crecimiento personal e institucional, tiene un 

enfoque de acuerdo a la nueva postura del gobierno ecuatoriano, que mantiene estrategias 

para lograr una gestión de calidad orientada a brindar un servicio con calidez para todos los 

usuarios en condiciones vulnerables, estos son los niños y niñas de 0 a 3 años de edad.  

Para ayudar al logro de estos objetivos, el Ministerio Coordinador de Desarrollo 

Social (MCDS) ha emprendido la Estrategia Nacional Intersectorial de Primera Infancia. 

La estrategia promueve el cuidado integral para niños de cinco años y menos, mediante la 

prestación coordinada de servicios de salud, cuidado/estimulación y educación. Introduce 

http://www.inclusion.gob.ec/
http://www.buenvivir.gob.ec/
http://www.buenvivir.gob.ec/
http://www.buenvivir.gob.ec/
http://www.desarrollosocial.gob.ec/
http://www.desarrollosocial.gob.ec/
http://www.desarrollosocial.gob.ec/estrategia-de-desarrollo-integral-infantil/
http://www.salud.gob.ec/
http://educacion.gob.ec/
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asimismo un enfoque territorial, intercultural y de género, y promueve un mejor  acceso y 

cobertura, mejor calidad de los servicios, coparticipación y corresponsabilidad familiar y 

comunitaria. 

Hoy en día las Instituciones requieren de una administración moderna y eficiente, que den 

respuesta a los posibles problemas que se presenten en estas comunidades vulnerables y o 

de bajos recursos, que cada vez  se muestra más demandante.  

A través  de la Subsecretaria del Ministerio de Inclusión Económica y Social junto a 

instrumentos pertenecientes al Ministerio de Educación, donde pone a nuestra disposición 

un Manual de Procesos, con la finalidad de que sirva como una herramienta básica y útil en 

el quehacer diario de las actividades propias de cada institución educativa, permitirá a 

través de un manual de procedimientos direccionar el proceso disciplinario de las 

educadoras dentro del Centro de Desarrollo Infantil, en el cual radica la información 

necesaria, permitiendo mejorar las relaciones interpersonales, el buen funcionamiento del 

rol del educador dentro de su área de trabajo. 

El Ministerio de Educación se encuentra en un etapa de restructuración basada en la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) y el Estatuto Orgánico por Procesos, bajo este 

esquema de modernización y alineación se ha considerado herramientas adecuadas que 

optimicen tiempos de ejecución en los procesos y a su vez se controle las actividades 

ejecutadas de los Centros de Desarrollo Infantil. La Dirección Nacional de Administración 

de Procesos en su plan de implementación de la nueva estructura de gestión por procesos, 

ha priorizado algunos sistemas para la automatización y la implementación, con el fin de 

alcanzar una gestión institucional de calidad que respondan a las necesidades de los 

usuarios de desarrollo infantil. Es importante mencionar, que el presente documento está 

dirigido tanto a las Coordinadoras, Educadora, así como, a los distintos funcionarios de 

Gobierno del Estado y Público en General, que deseen conocer en forma ordenada la 

información básica de la organización y funcionamiento de cada órgano administrativo de 

esta institución. 

Como una realidad de nuestro país, actualmente, es innegable que la primera infancia es un 

proceso muy importante en el desarrollo de todo ser humano; es por esta razón que el 

gobierno ecuatoriano en el año 2012, declara el Desarrollo Infantil Integral como una 

política pública de orden prioritario y de cumplimiento obligatorio, con la finalidad de qué, 
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todos los niños y las niñas que viven en el Ecuador tengan acceso a los programas de 

desarrollo infantil integral, donde puedan acceder a salud, educación y recreación en y 

logren el desarrollo óptimo de sus capacidades con el objetivo de que puedan tener una  

vida digna y sepan manejar la resolución de conflictos de la vida diaria de la manera más 

adecuada y armónica. 

Para este gran desafío el estado se vio en la necesidad de generalizar la cobertura de los 

servicios de Desarrollo Infantil Integral atendiendo diariamente a la población de niños y 

niñas en situación de pobreza y vulnerabilidad en las edades de 0 a 3 años. 

A partir del año 2016 el Ministerio de Inclusión como ente rector en la primera infancia 

ecuatoriana, genera en su manual de procesos de Gestión de servicios promover el 

desarrollo infantil integral de la primera infancia con acciones de salud preventiva, 

alimentación saludable y educación para niñas y niños de 1 a 3 años de edad de manera 

equitativa y de calidad que garantice y respete sus derechos, la diversidad cultural y 

lingüística, el ritmo natural de crecimiento y aprendizaje fomentando valores 

fundamentales e incorporando a la familia y a la comunidad  en la articulación 

intersectorial dentro del marco de una concepción inclusiva. 

Antiguamente se conocían a los Centros de desarrollo infantil  bajo una visión de 

“guardería” donde se atendían a niños y niñas bajo el cuidado de madres comunitarias, 

actualmente se el gobierno ecuatoriano promueve el progreso del aprendizaje mediante el 

trabajo lúdico y pedagógico de las educadoras quienes se preparan para brindar una 

atención de calidad; el Mies es el encargado de generar sistemas de seguimiento, 

evaluación y asistencia técnica; del involucramiento de diversos actores locales y de la 

corresponsabilidad de las familias que indirectamente se benefician del servicio. 

Además se realiza la contratación de una Coordinadora quien ejerce el direccionamiento 

del centro infantil, cuya función es velar por la seguridad de los infantes, roles y tareas del 

equipo educador. 

Así mismo, como una táctica para mejorar la calidad del trabajo educativo, el personal 

inicia el proceso de inscripción en los sistemas educativo superior, el MIES como una 

estrategia innovadora ejecuta su plan de una carrera de Tecnología en desarrollo infantil 
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integral, para que las educadoras logren obtener el título y de esa manera potenciar sus 

conocimientos. 

Actualmente gran parte de nuestro personal ya obtuvo su título de aprobación académica 

en Tecnología en Desarrollo infantil, asegurando que nuestros niños sean atendidos por 

profesionales, por tal razón, se realizan evaluaciones cada semestre para verificar que los 

procedimientos administrativos tienen fundamental incidencia dentro de la institución. 

Para poder mejorar el procedimiento administrativo disciplinario de las educadoras es 

importante implementar un proceso administrativo sancionador, que permita que el 

personal educativo efectué sus labores cotidianas de manera ordenada y armónica dentro 

de la institución. 

Por lo expuesto, primero debe describirse al procedimiento administrativo sancionador a la 

luz de algunos autores: para Enrique Rojas Franco es fundamental el procedimiento 

sancionador ya que tiene como objeto establecer la verdad real en el sentido de comprobar 

si se ha cometido o no una transgresión jurídica administrativa para la que está prevista la 

sanción correspondiente. 

Por su parte Roberto Dromi si se refiere de manera específica al procedimiento 

administrativo disciplinario como aquel que tiende a investigar cabalmente la existencia de 

las faltas y comprobar la relación de incumplimiento que las ha provocado. (Roberto 

Dromi, “El Acto Administrativo” 2015).  

Como antecedentes a nivel internacional tenemos: 

Arenas en su tesis de maestría titulada “ El debido procedimiento y el procedimiento 

disciplinario de los estudiantes universitarios en la Universidad de Antioquia, Medellín, 

2017”; tuvo como objetivo general: Analizar la aplicación del debido procedimiento en los 

de los estudiantes de la Universidad de Antioquia, y como objetivos específicos: Identificar 

la naturaleza del debido procedimiento en la potestad sancionadora disciplinaria y Evaluar 

la norma reglamentaria que faculta a las universidades el poder disciplinario; en cuanto a la 

metodología, el autor debió emplear el tipo de investigación cualitativa, finalmente en su 

investigación concluye que el plazo razonable es uno de los aspectos más relevantes en el 
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procedimiento disciplinario de los estudiantes universitarios, por cuanto las normas 

sancionadoras son insuficientes. (p.8 y 107). 

Flores (2015), en su tesis titulada: Proceso administrativo y gestión empresarial en 

Coproabas Jinotega. Cuyo objetivo principal es Analizar los pasos del proceso 

administrativo y su incidencia en la Gestión Empresarial; En esta investigación es de gran 

importancia el análisis y la síntesis de la elaboración del documento con orden lógico, 

utilizando también el método científico ya que es una investigación científica y el método 

empírico ya que muestra que se aplicaran los instrumentos a socios con conocimientos 

administrativos adquiridos a través de la práctica. En conclusión: La gestión empresarial en 

la Cooperativa se encuentra limitada por los pobres conocimientos sobre el tema de 

administración por parte de los directivos que laboran, ya que su poca experiencia y la falta 

de responsabilidad, trae como resultado un mal manejo de los procesos administrativos, 

incumpliendo en el desempeño de una buena gestión administrativa; y por último, se 

evalúa el desempeño de la gestión administrativa por parte de los participantes, a través de 

una encuesta y refleja que no existe un sistema motivacional para el personal, de manera 

que este pueda ejercer de manera eficiente sus labores. 

Como antecedentes a nivel nacional vemos lo siguiente: 

Según Suárez (2015) en su tesis de maestría titulada “El procedimiento disciplinario de los 

funcionarios judiciales desde la óptica constitucional, Universidad Andina Simón Bolívar. 

Quito, Ecuador 2015”; tuvo como objetivo general: El análisis del procedimiento 

disciplinario de los servidores y funcionarios judiciales en miras al restablecimiento del 

orden constitucional  y como objetivos específicos: Determinar el cumplimiento de las 

garantías constitucionales en todas las etapas del procedimiento disciplinario y de esta 

manera Evaluar la aplicación adecuada del procedimiento disciplinario; y, en cuanto a la 

metodología que se llevó  a cabo, el tipo de investigación cualitativa; finalmente en su 

investigación se concluye que el reglamento disciplinario de los servidores judiciales 

afecta el debido procedimiento administrativo disciplinario en consecuencia de la 

transferencia de facultades a entes que no se atribuyen poder (p.10 y 67). 

Beltrán, en su tesis de maestría titulada “Análisis dogmático de la potestad disciplinaria de 

los Servidores Judiciales y el principio de proporcionalidad, Universidad Andina Simón 
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Bolívar. Quito, Ecuador 2014”; tuvo como objetivo general: analizar la aplicación del 

procedimiento disciplinario a los servidores judiciales y su relación con el principio de 

proporcionalidad y como objetivos específicos: Determinar que alcance tiene el ejercicio 

de la potestad sancionadora en los servidores judiciales y para explicar los principios 

sancionadores sujetos al ejercicio del procedimiento disciplinario de los servidores 

Judiciales; y sobre la metodología que se aplicó, el tipo de investigación es cualitativa; 

método sistemático; finalmente en esta investigación concluye que es necesario la 

reformulación de disposiciones legales ambiguas para acceder a un régimen disciplinario 

idóneo que garantice seguridad jurídica a los servidores judiciales, más aun en un 

procedimiento donde se encuentra en riesgo la permanencia del servidor dentro en la 

institución (p. 10 y 80). 

Es importante indicar que en cualquier ámbito que se aplique un proceso administrativo 

disciplinario adecuado, se forjara una ambiente laboral propicio de armonía donde todos los 

implicados en este proceso  serán correctamente direccionados. 

En las teorías relacionadas al tema podemos visualizar que el proceso disciplinario hasta 

hace unos veinte años atrás, era casi imposible que se le haya ocurrído en nuestras 

facultades salvo a los filósofos, sociólogos y politólogos, de corrientes más acertadamente 

inmorales o críticas, que la rama del concepto, que surge con la primera sección social del 

compromiso, hace florecer al conocimiento fragmentado. No es casual que los itinerarios 

definitorios del código estudiado a los agros disciplinarios de lo social, están preñados de 

estimulaciones, tendencias epistemológicas y académicas de juicio disímil, donada la 

complejidad y extensión de los inconvenientes de la verdad social. 

En mi apreciación, no solamente las causas anteriormente referidas obstaculizan un 

procedimiento aun interdisciplinario. Pensemos simplemente en que las varias asignaturas 

poseen sus auténticos comités ideales y, o teóricos cuando los hay, además hay que creer 

que, los aprovechados de las diversas catequesis detentan no siempre con mucha razón de 

ello, epistemes, o símbolos de concepto no justamente claros. Pero esto tiene algunas 

instrucciones históricas sociales.  



8 

Desde la colectividad primitiva incluso el tránsito del feudalismo al capitalismo el 

concepto tuvo un género totalizador nos dice Covarrubias en El Capital de Marx. 

A agrietar del surgimiento de esta gestación social, que implicó la sección estructural, 

social y regional del cometido, alcanzando a la fabricación científica y ahora en recorrido 

vivimos fraccionamientos decanos incluso, como, por ejemplo, las diferentes ciencias en 

que han fraccionado a la Biología y a la Sociología, por aludir dos ejemplos nada más. 

Aquí algunas definiciones: 

Luís José De Mezquita, (2012): “El poder disciplinario en el ambiente laboral, forma parte 

de la administración de la empresa o institución educativa y su ejercicio debe ser 

competente a los superiores jerárquicos. Es decir que, si un empleado no ejerce de manera 

correcta sus funciones, por falta de responsabilidad o por actos de disciplina, esto va a 

perturbar la finalidad de su labor, es decir, existirá un desequilibrio en el organismo de 

ésta, debiendo el superior jerárquico restablecer el orden por medio de sanciones que deben 

ser corregidas y prevengan aquellas faltas. El poder disciplinario busca, resguardar el 

orden, precautelando así el bien común del personal. Su fin inmediato es mantener el orden 

en el servicio, favoreciendo el bien común del grupo que es su última finalidad” (pág. 12). 

Cabe recalcar que, si una empresa no se tienen bien fijados sus bases en temas de estatutos 

o reglamentos y que estos, sean de cumplimiento obligatorio por parte de los miembros de

la institución educativa, se corre el riesgo de sufrir una inestabilidad de sus funciones, por 

ende el proceso educativo. 

Guzmán (2007) determina que el proceso administrativo disciplinario como: “el conjunto 

de actos y diligencias tramitados dentro de las instituciones, con el objetivo de conducir a 

la proyección de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales, 

obligaciones o derechos del personal bajo administración” (p.17).  

Escobar W y Mejías M, (2013). En su tesis denominada “Régimen disciplinario docente 

aplicado en la educación pública costarricense”, cuyo elemento cierto que causa la 

responsabilidad disciplinaria es la acción u omisión por parte del servidor, que viene al 

infringir cualquiera de las normas a que está sometido, como consecuencia de su relación 

con la administración, estas normas contienen deberes, obligaciones, prohibiciones y 

políticas a seguir para la adecuada prestación del servicio, (pág. 23). 
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Los  pocos estudios que existen examinan la naturaleza, etapas, requisitos y efectos 

jurídicos, las líneas que rigen, intentan seguir en consecuencia, para ofrecer un panorama 

completo del proceso administrativo disciplinario que sea aplicable a las educadoras que 

laboran en los Centros de desarrollo infantil. 

Del mismo modo, Guzmán (2007) manifiesta que la iniciación del procedimiento 

administrativo implica un cúmulo de actos cuya finalidad busca establecer una relación 

procedimental entre el sujeto  y el proceso, en consecuencia arroja como resultado, los 

mecanismos de iniciación de los procedimientos administrativos más variados, así como 

los medios que pueden emplearse para ello.  

Este instrumento nos ayudara a garantizar los intereses de ambas partes, por un lado, el 

interés general de la sociedad por intermedio del proceso administrativo y por otra parte el 

interés del administrado el cual fundamentalmente el buen trato, el derecho al debido 

procedimiento y en el caso de los directores el derecho al trabajo. 

De acuerdo a los datos bibliográficos obtenidos mediante la presente investigación, gracias 

a los aportes de (Parra 2014), (Laurence Cornu 2014), (Stoner 2013), (Ramirez 2015) y 

(Fajardo 2015), se han seleccionado las siguientes dimensiones: 

Cuando hablamos de incumplimiento de deberes, lo visualizamos como un hecho amplio 

cuyo efecto inmediato es la insatisfacción del interés de la institución educativa, al punto 

de tener un concepto realista de comportamiento innecesario. 

Cuando incumplimos nuestras funciones todo el accionar de la institución se ve afectada 

tanto en las interrelaciones con el personal, como de los resultados que se debieran obtener, 

en este caso el desarrollo integral de los niños y niñas. 

En cuanto a la violación de las prohibiciones; estas, establecen límites que deben ser 

comprendidos en la normativa institucional, da lugar a antinomias, es decir, a normas 

vigentes pero inválidas, que no son respetadas por el personal que labora en el Centro 

infantil y esto afecta al buen funcionamiento de la misma. 
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Claramente dentro de una institución educativa rige una serie de normas que regulan la 

convivencia, las buenas prácticas, la seguridad o la etiqueta. Estas normas se recogen en 

los llamados códigos de conducta o normas de funcionamiento interno y aunque en gran 

parte de ellas su incumplimiento no está tipificado como delito sí puede ser motivo de 

despido; es decir si cometemos una infracción que distorsione todo el trabajo, infringir 

estas normas conllevará sanciones, esto desencadenará en una sanción leve o grave de ser 

el caso culminara en un despido. 

El propósito del proceso de enseñanza en los centros infantiles es dotar a los niños y niñas 

de los mecanismos y herramientas necesarios para poder afrontar las diferentes situaciones 

y problemas que puedan encontrar en su realidad. Es un proceso permanente que dura toda 

la vida, favoreciendo tanto su desarrollo y evolución como su proceso de adaptación a los 

múltiples cambios y a la propia sociedad. 

Podemos comprender que tanto la educación como los derechos humanos son elementos 

fundamentales de nuestra vida para lograr que cada uno de nosotros alcance su máximo 

desarrollo tanto a nivel personal como social. Se conforma una relación armónica, es decir, 

un vínculo estrecho y persistente entre dos realidades en la que ambas salen beneficiadas. 

Su vinculación se refleja en la concepción de la educación como uno de los derechos 

humanos fundamentales, al ser un bien básico para el crecimiento y evolución de nuestra 

especie. 

Su convergencia no siempre es positiva y la violación de algunos de los derechos humanos 

perjudica la labor educativa. Todas aquellas personas que utilizan el terror y la violencia 

para coaccionar a personas o colectivos forman parte de este ataque directo a la educación. 

La teoría del abuso del derecho, sostiene que los derechos subjetivos no son absolutos, sino 

relativos, es decir que se deben ejercer dentro de determinados límites, como ser el fin que 

la ley tuvo en mira al reconocer ese derecho subjetivo, o los límites impuestos por la buena 

fe. 

Un hecho que quedó claro entre presidentes y funcionarios públicos es que no se pueden 

desligar la ética de la política porque cuando eso ocurre “los deberes de la autoridad se 

transforman en infamias y arbitrariedades.” (Mora & Rodríguez, 2009) El problema que 

existe actualmente es que la política se impone sobre la ética lo que crea que no exista 
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algún tipo de equilibrio. En los últimos años, el resentimiento y desilusión hacia la política 

ha crecido y se puede notar por el incremento de la resistencia civil y la movilización 

social en los últimos años. Muchas veces por partes de los políticos se ven “maniobras 

abusivas en materia del dinero o el poder. Los profesionales de la política son asiduos 

actores de escándalos políticos.” (Mora & Rodríguez, 2009). 

La importancia de que existan normas laborales en las empresas; en gran parte, es una de 

las medidas necesarias para evitar todo tipo de accidentes, principalmente cuando se trata 

de la realización de trabajos de especial peligrosidad, trabajos en tensión, trabajos en 

altura, manejo de sustancias consideradas peligrosas, y al cuidado de niños y niñas, etc. 

Las normas son procedimientos administrativos escritos para dirigir el trabajo, que ayudan 

a evitar acciones o situaciones peligrosas. Son directrices que afectan el comportamiento 

de los trabajadores con el fin de evitar lesiones e incidentes mediante el control de los 

riesgos. 

Estas deben ser: 

Necesarias: es la primera condición para que una norma sea eficaz. No se debe caer en el 

abuso, ya que un exceso de normas podría: 1) Provocar confusión, llegando a producir un 

efecto negativo y perjudicial y 2) Contribuir a que no se cumpla ninguna. 

Posibles: las normas deberán poder llevarse a la práctica con los medios disponibles. La 

implantación correcta de normas de seguridad en una empresa, es una forma válida, pero 

complementaria, de hacer seguridad. 

Claras, Concretas y Breves: 1) Claras: su contenido será fácilmente comprensible, 2) 

Concretas: referida a un solo tema y 3) Breves: su lectura deberá ser fácil y no engorrosa. 

Aceptadas y exigibles: para que una norma sea realmente eficaz debe ser aceptada por 

quien deba cumplirla y exigible con delimitación precisa de las responsabilidades. 

Deben ser actuales: las técnicas evolucionan, los procesos cambian; una norma que en su 

momento era perfectamente válida, puede dejar de serlo, quedando anticuada e inservible. 

Por ello toda norma debe ser actualizada. 

El problema de la presente investigación que se plantea: ¿Qué incidencia tendría la 

implementación de una Propuesta de Manual de Procedimiento administrativo para 
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direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar N. º 98? 

Los problemas específicos son: 

P1: ¿Qué originó el incumplimiento de deberes de las educadoras del Centro de Desarrollo 

Infantil Mi Segundo Hogar Nº 98? 

P2: ¿Por qué siempre existió la violación de las prohibiciones que no permitieron 

direccionar el proceso disciplinario en cada una de las educadoras al realizar sus tareas 

específicas? 

P3: ¿Por qué el abuso en el ejercicio de derechos afecto las relaciones personales y el 

proceso disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo 

Hogar Nº 98? 

P4: ¿Por qué el abuso en el ejercicio de las funciones nunca normó el proceso disciplinario 

de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº 98? 

Como justificación de esta investigación a nivel teórico tiene la importancia de afianzar el 

manejo de conocimientos de la teoría de las necesidades de Abraham Maslow, que lo 

presenta en su pirámide de necesidades, la cual va a servir como referente para lograr 

comprender mejor la variable Proceso Disciplinario de las educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N° 98 , el cual se relaciona con el tercer peldaño de 

necesidades expuestas por este autor y el manual de procedimientos, donde señala que 

debe considerarse que las educadoras no solamente tienen necesidades fisiológicas, sino 

también de seguridad y de grupo, sino que además debemos tener presente por qué? Estas 

situaciones como el incumplimiento de los deberes, la violación de las prohibiciones, el 

abuso en el ejercicio de derechos y el abuso en el ejercicio de las funciones (Maslow, 

2015).  

A nivel práctico, los resultados permitirán que se conozcan el nivel del Proceso 

Disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N. º 

98. De esta manera tenemos la posibilidad de diseñar el Manual de Procedimientos con

miras orientadas a mejorar el Proceso Disciplinario dentro del entorno laboral de las 
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educadoras, el cual es un factor importante para alcanzar los objetivos propuestos. 

Metodológicamente, se adaptó un cuestionario de preguntas que se refieren netamente a la 

variable Proceso Disciplinario.  

Según el Art. 40 del Codigo de la Niñez y adolescencia, donde se habla de las Medidas 

disciplinarias indica que la práctica docente y la disciplina en los planteles educativos 

respetarán los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes; excluirán toda forma 

de abuso, maltrato y desvalorización, por tanto, cualquier forma de castigo cruel, inhumano 

y degradante, así mismo como del trato a los padres de familia con dignidad y respeto de 

ambas partes. 

A nivel social se espera que la implementación de esta Propuesta de Manual de 

Procedimientos deje sus aportes técnicos y administrativos sobre la relación de la variable 

de estudio Proceso Disciplinario de las educadoras  que busca promover la reflexión sobre 

las funciones del personal dentro del ambiente laboral. 

El objetivo general de esta  propuesta es: Conocer el estado actual de los procedimientos 

administrativos para direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N. º 98, Guayaquil, 2018. 

Los objetivos específicos son: 

O1: Diagnosticar el incumplimiento de deberes de las educadoras del Centro de Desarrollo 

Infantil Mi Segundo Hogar Nº98. 

O2: Diagnosticar la violación de las prohibiciones para direccionar el proceso disciplinario 

de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº98. 

O3: Diagnosticar el abuso en el ejercicio de derechos para que el proceso disciplinario se 

vea reflejado en las relaciones personales de las educadoras. 
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O4: Diagnosticar el nivel de abuso en el ejercicio de las funciones para normar el proceso 

disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N. º 

98. 

O5: Preparar un manual de procedimientos administrativo para direccionar el proceso 

disciplinario en el Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N. º 98. 
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I. MÉTODO

2.1 Diseño de investigación 

La investigación se encuentra enfocada en un modelo cuantitativo, por tanto, 

examinaremos los datos de forma numérica, así mismo es un proyecto factible y orientado 

hacia una investigación descriptiva.  

Esta investigación es de tipo descriptiva con  un diseño de campo bibliográfico-

documental, porque analiza la situación acerca del estado actual del problema de 

desempeño del personal, describiendo sus características, sus limitaciones, sus puntos 

críticos y evaluando sus particularidades. 

Investigación Descriptiva, consiste en el análisis e interpretación de forma explicativa 

los factores que se encuentran inmersos en la problemática, entre los cuales es 

importante definir las variables y características principales del problema de estudio, este 

tipo de investigación facilita la creación de relaciones pertinentes entre factores 

históricos confrontados con la actualidad y se basan en instrumentos como la encuesta y 

la observación. 

El Diseño de la presente investigación es descriptiva, es un método válido para la 

investigación de temas o sujetos específicos y como un antecedente a los estudios más 

cuantitativos.  

Aunque exista alguna inquietud razonable en relación a la validez estadística, las 

limitaciones siempre serán comprendidas por el investigador, este tipo de estudio 

representa una herramienta científica invaluable a pesar de que los resultados siempre están 

abiertos a cuestionamiento y a diferentes interpretaciones, no hay duda de que es preferible 

que exista a no realizar ninguna investigación en absoluto. 

Es de tipo propositiva porque se fundamenta en una necesidad o vacío dentro de la 

institución, una vez que se tome la información descrita, se realizará un sistema de 

evaluación del desempeño para analizar y proponer la superación de la problemática actual 

y las deficiencias encontradas. Al identificar los problemas, investigarlos, profundizarlos y 

dar una solución dentro de un contexto específico. 
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Según Tamayo y Tamayo M, en su libro Proceso de Investigación Científica, la 

investigación descriptiva “comprende la descripción, registro, análisis e interpretación de 

la naturaleza actual, y la composición de los fenómenos. El enfoque se hace sobre 

conclusiones dominantes o sobre grupo de personas, grupo o cosas, se conduce o funciona 

en presente” (Pág. 35). 

Según Sabino (2012) “La investigación de tipo descriptiva trabaja sobre realidades o 

hechos, y su característica fundamental es la de presentar una interpretación correcta. Para 

la investigación descriptiva, su problemática radica en descubrir algunas características 

fundamentales de conjuntos homogéneos de fenómenos, utilizando criterios sistemáticos 

que permitan poner de manifiesto su estructura o comportamiento. De esta forma se 

pueden obtener las notas que caracterizan a la realidad estudiada”. (Pág. 51) 

Descriptiva, porque de esta manera podremos conocer ¿Cuál es la situación actual que 

tiene el Centro de Desarrollo Infantil con respecto a la propuesta de Manual de 

Procedimiento administrativo para direccionar el proceso disciplinario de las educadoras? 

Es de tipo descriptiva, porque gracias a los aportes de los autores Hernández, Fernández y 

Baptista (2012) cuyo objetivo es indagar ¿qué incidencia tiene en los niveles de una o más 

variables en una población, para el caso en estudio se describe la situación actual que tiene 

la institución que es el objeto de estudio y que necesita para una mejoría mediante la 

propuesta de un Manual de Procedimiento administrativo para direccionar el proceso 

disciplinario? 

Es propositiva, porque se elaboró bajo una propuesta de Manual de Procedimiento 

administrativo para direccionar el proceso disciplinario del objeto de estudio. 

La investigación propositiva según Hernández, Fernández y Baptista (2012) ocupa de 

cómo debería ser las cosas para alcanzar unos fines y funcionar adecuadamente. A partir 

del estudio descriptivo se identificó la necesidad y se propuso una solución a través de la 

propuesta de Manual de Procedimiento administrativo que lo que busca en definitiva es 

direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro infantil y mejorar las 

funciones dentro de la institución. 
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El diseño de investigación del cual se ha hecho uso, es el diseño de carácter no 

experimental, ya que no se someterá a ningún sistema de prueba.  

Según Hernández, Fernández y Baptista (2012), lo que se hace en la investigación no 

experimental es, observar fenómenos tal como se dan en su contexto natural, para 

posteriormente analizarlos. Se utilizó el siguiente diseño siendo su esquema el siguiente:  

Tipo de investigación: Descriptiva – propositiva. 

Diseño de investigación:    M            O P 

Siendo: 

M= Muestra o Población de estudio 

O= Observación  

P= Propuesta 

El diseño de investigación del cual se ha hecho uso es descriptiva propositiva de carácter 

no experimental, ya que no se someterá a ningún sistema de prueba.
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2.2 Variables. Operacionalización. 

Operacionalización de la Variable PROCESO DISCIPLINARIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONA

L 

DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

El proceso 

disciplinario es un 

conjunto de 

acciones orientadas 

a investigar y en 

algunos casos a 

sancionar 

determinados 

comportamientos o 

conductas del 

trabajador, que 

conlleven 

incumplimiento de 

deberes, violación 

de prohibiciones, y 

abuso en el ejercicio 

de derechos y 

funciones.  

El análisis del 

proceso 

disciplinario tiene 

como propósito 

fundamental 

ayudar a 

identificar el nivel 

de disciplina que 

poseen las 

educadoras del 

Centro de 

Desarrollo infantil 

Mi Segundo 

Hogar # 98 y por 

ende en esta 

investigación se 

evidenciará el 

proceso 

disciplinario 

mediante las 

siguientes 

Incumplimiento de deberes 

El incumplimiento se entiende como un hecho amplio y 

objetivo cuyo efecto inmediato es la insatisfacción del 

interés del acreedor, al punto que se sostiene a partir del 

concepto realista de contrato arriba examinado que para 

comprender los problemas de cumplimiento e 

incumplimiento de contrato éstos deben tratarse como 

problemas de satisfacción e insatisfacción del 

mencionado interés. Morales Moreno, Antonio Manuel 

cit. (n. 11), p. 19. 

-Violación de prohibiciones:

La violación de las prohibiciones públicas establecidas en 

garantía (garantías negativas) de los «derechos de» da 

lugar a antinomias, es decir, a normas vigentes pero 

inválidas. La violación de las obligaciones públicas 

establecidas en garantía (garantías positivas) de los 

«derechos a» produce lagunas, es decir, carencia 

 Buen Ambiente

Laboral

 Buenas
relaciones

Interpersonales

 Buen
desempeño en 

su área

 Realizar labores

en áreas

especificas

 Crecimiento
Personal

 Comunicación

 Voluntad

 Identificación
personal

INSTRUMENT

O: 

Cuestionario de 

escala ordinal 

Escala de Likert: 

1. Totalmente en

desacuerdo.

2. En desacuerdo

3. Me da igual

4. De acuerdo

5. Totalmente de

acuerdo.
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dimensiones: 

Incumplimiento 

de deberes   

(10 ítems) 

Violación de 

prohibiciones  

(8 ítems) 

Abuso en el 

ejercicio de 

derechos (6 ítems) 

Abuso en el 

ejercicio 

funciones (6 

ítems) 

(indebida) de normas; y si una antinomia puede ser 

resuelta con la anulación o la reforma de la norma 

inválida, una laguna solo puede ser colmada con una 

actividad normativa no siempre fácilmente coercible o 

subrogable (Ferrajoli, 1995, pp. 863-864). 

-Abuso en el ejercicio de derechos:

Es la forma de que un derecho subjetivo en forma 

disimulada tenía la intención no de hacer derecho sino de 

dañar a otro, si bien no se aprecia la vigencia del abuso de 

derecho, si existía al menos la idea primigenia del mismo, 

ya que era un derecho subjetivo aplicado con la 

disimulada intención de causar un perjuicio sobre una 

persona o bien ajeno, estas intenciones estaban 

generalmente asociadas con problemas de vecindad. 

-Abuso en el ejercicio funciones:

Un hecho que quedó claro entre presidentes y 

funcionarios públicos es que no se pueden desligar la 

ética de la política porque cuando eso ocurre “los deberes 

de la autoridad se transforman en infamias y 

arbitrariedades.” (Mora & Rodríguez, 2009).  

 Manejar
situaciones

complicadas.

 Aplicar técnicas

para la solución

de conflictos.

 Claridad en la
toma de

decisiones.

 Decisiones que
favorezcan a la

buena

convivencia

laboral.

 Gestionar
recursos.

 Ideas de 

mejoramiento.

 Coordinación
Organizacional.

 Cumplir con los
objetivos

propuestos.
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PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTO 

¿De qué manera 

un manual de 

procedimiento 

administrativo 

direcciona el 

proceso 

disciplinario de 

las educadoras 

del Centro de 

Desarrollo 

Infantil Mi 

Segundo Hogar 

Nº 98, Guayaquil, 

2018? 

Conocer el 

estado actual 

de los 

procedimientos 

administrativos 

para 

direccionar el 

proceso 

disciplinario 

de las 

educadoras del 

Centro de 

Desarrollo 

Infantil Mi 

Segundo 

Hogar N. º 98, 

Guayaquil, 

2018. 

M
an

u
al

 d
e 

p
ro

ce
d
im

ie
n
to

 a
d
m

in
is

tr
at

iv
o
 Datos generales 

Presentación 

Fundamentación 

Objetivos del manual 

Estrategias metodológicas 

Procedimientos 

Materiales 

Evaluación 

Tener una revisión 

Actualización continua 

1.- Los datos generales son pertinentes. 

2.- En la presentación se describe de manera 

concisa la propuesta. 

3.- La fundamentación se apoyará en 

elementos teóricos y evidencias. 

4.- Los objetivos son precisos y alcanzables. 

5.- Se precisa las estrategias metodológicas 

para cada uno de los talleres. 

6.- Los procedimientos establecen la 

secuencia para efectuar acciones específicas. 

7.- Los materiales son pertinentes para las 

actividades de las áreas de trabajo. 

8.- Se determina con claridad los indicadores 

de evaluación y los instrumentos a utilizar. 

9.- La revisión y actualización depende de los 

cambios estructurales en la organización 

Ficha 

evaluativa 
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2.3 Población y muestra 

Población o Universo: 

Es la recopilación de datos o agregados del número de elementos, con caracteres comunes, 

que se consideran representativos del objeto de estudio al que pertenecen y que se toman 

para analizar o para determinar las características del grupo. 

 Azorín y Sánchez Crespo (2012, 17) afirman que: 

“Población (o universo) se refiere a la colección finita o infinita de individuos o 

elementos”.  

Moraguez (2012), Este ponente considera que: 

"Población es el conjunto de individuos, objetos, procesos o sucesos homogéneos que 

constituyen el objeto de estudio. La población se relaciona directamente con el campo de 

interés". 

 Población finita. - El número de los elementos que integran la población que se

encuentra delimitada.

 Población infinita. - Es aquella en la que el número de sus elementos no se

encuentra delimitado o el número es inmensamente grande. En mi diseño considero

que la población es finita porque solo vamos a observar lo que ocurre con las

relaciones interpersonales en el Centro de desarrollo infantil “Mi Segundo Hogar N. º

98”, Guayaquil, Ecuador.

       Tabla # 1 

       Población 

SEXO Frecuencia Porcentaje 

FEMENINO 
15 100% 

Total 
15 100% 

Elaborado por: Elaboración propia 
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En el caso de mi investigación no requiero de tomar muestra, porque los instrumentos a 

utilizar fueron aplicados a toda la población que comprendia el entorno donde se ejercen 

las actividades de educacion inicial en Centros de desarrollo infantil, para obtener una 

información más confiable. 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

La Encuesta. - es un instrumento que permite explorar cuestiones que hacen a la 

subjetividad y al mismo tiempo obtener la información exacta de un número determinado 

de personas, por ejemplo: Permite explorar la opinión pública y los valores vigentes de una 

sociedad, temas de significación científica y de importancia en las sociedades democráticas 

(Grasso, 2013:13). 

Para este procedimiento fue necesario utilizar la técnica de recolección de los datos, como 

la Encuesta y siguiendo el modelo para lo cual se escoge la escala de Likert, listando las 

preguntas que están fuertemente y firmemente estructuradas donde se recoge información 

que será tratada estadísticamente.  

Teniendo los siguientes resultados: 

Tabla # 2 

Escalas de Likert 

Escala Cuantitativa Escala Cualitativa 

1 Totalmente en desacuerdo 

2 En desacuerdo 

3 Me da Igual 

4 De acuerdo 

5 Totalmente de acuerdo 

 Fuente: Elaboración propia 
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Instrumento 

Cuestionario. – Para esta investigación fue necesario utilizar el cuestionario como un 

instrumento fidedigno, con un listado de 30 preguntas que están organizadas 

adecuadamente, las cuales fueron respondidas mediante la escala de Likert donde 

totalmente de acuerdo es el valor más alto y totalmente en desacuerdo el valor más bajo. 

Cuestionario de evaluación de los Procesos disciplinarios. – este cuestionario contiene 

ítems que permitieron evaluar el nivel de desarrollo de los Procesos disciplinarios que 

presentan las educadoras. Se considera como dimensiones:  

El incumplimiento de deberes, la violación de prohibiciones, el abuso en el ejercicio de 

derechos y el abuso en el ejercicio funciones. 

2.5 Métodos de análisis de datos 

Para analizar los datos se aplicó la escala de Likert como herramienta fundamental, se 

encuentra enfocada en los sujetos de estudio, se elaboraron ítems (afirmaciones), donde 

cada ítem obtuvo respuestas en forma gradual de menor a mayor, se determinó un menor 

valor a Totalmente en Desacuerdo (TD), y el máximo valor a Totalmente de Acuerdo 

(TA).  

La escala de Likert fue diseñada mediante dimensiones comprendidas por las variables en 

estudio con un enfoque racional deductivo. En la investigación se midieron las actividades 

que realizan las educadoras.  

Según Likert esta es una técnica de elaboración de escalas que presenta un proceso de 

construcción más breve y sencillo que la técnica escalar de Thurstone y que es tan fiable 

como ésta. Se trata de la técnica más empleada para la construcción de este tipo de escalas. 

A. Alaminos Chica y J.L. Castejón 2006, (Pag 98).

El procesamiento estadístico se realizó utilizando las aplicaciones informáticas SPSS 

(Statistical Package for the Social Sciences) y con la ayuda de las hojas de cálculo de 

Excel. 
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2.6 Aspectos éticos 

Los criterios éticos que serán tomados en cuenta para esta investigación son los 

determinados por Noreña, Alcaraz-Moreno, Rojas y Rebolledo-Malpica (2012) que a 

continuación se detallan:  

Tabla # 3 

Criterios éticos de la investigación 

CRITERIOS  

CARACTERÍSTICAS ÉTICAS DEL 

CRITERIO  

Consentimiento informado Los participantes estuvieron de acuerdo con ser 

la fuente de información y reconocieron sus 

derechos y responsabilidades, por lo tanto, los 

datos son relevantes.  

Confidencialidad Se les informó la protección y seguridad de su 

identidad como informantes valiosos de la 

investigación. Por lo que fueron datos anónimos.  

Observación participante Los investigadores actuaron con prudencia 

durante el proceso de recopilación de datos 

asumiendo la responsabilidad ética para todos los 

efectos y consecuencias que se derivaron de la 

interacción establecida con los sujetos 

participantes del estudio.  
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II. RESULTADOS

Resultados descriptivos de la investigación 

Objetivo general: Conocer el estado actual del procedimiento administrativo para 

direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar N. º 98, Guayaquil, 2018. 

Tabla # 4. Resultados del objetivo general. 

NIVEL DE 

CALIFICACIÓN Frecuencia Porcentaje 

MEDIO 2 13,3 

ALTO 12 80,0 

Total 14 93,3 

Perdidos 

Sistema 
1 6,7 

Total 15 100,0 

        Fuente: Mayra Jaramillo Briones 

Interpretación:  

De acuerdo con la información de la tabla # 4, los resultados sobre el objetivo general son 

los siguientes: en un 80% consideran que el nivel es alto, el 13,3% manifiesta que el nivel 

es medio, no se mostraron datos para el nivel bajo. 
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3.1 Resultados descriptivos 

Tabla # 5. Resultados del Cronbacht- fiabilidad 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,947 34 

 Elaboración propia de la autora 
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En esta sección se presentan, en tablas de frecuencia, los resultados de la medición de la 

variable proceso disciplinario y sus dimensiones. 

Objetivo específico 1: Diagnosticar el incumplimiento de deberes de las educadoras del 

Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº98. 

Tabla #6. Resultado del objetivo específico 1 

NIVEL DE 

CALIFICACIÓN Frecuencia Porcentaje 

BAJO 2 13,3% 

MEDIO 11 73,3% 

ALTO 2 13,3% 

Total 15 100% 

Fuente: Mayra Jaramillo Briones. 

Interpretación:  

Según los datos de la tabla # 6, el 13,3% de los encuestados, señala que el nivel de la 

dimensión incumplimiento de deberes es bajo, mientras que el 73,3% de ellos opina que es 

medio, y el 13,3% considera que es alto. 
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Objetivo específico 2: Diagnosticar la violación de las prohibiciones para direccionar el 

proceso disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo 

Hogar Nº98. 

Tabla # 7. Resultados del objetivo específico 2 

NIVEL DE 

CALIFICACIÓN 

Frecuencia Porcentaje 

BAJO 3 20% 

MEDIO 11 73,3% 

ALTO 1 6,7% 

Total 15 100% 

        Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación:  

Según los datos de la tabla # 7, el 20% de los encuestados, señala que el nivel de la 

dimensión violación de las prohibiciones es bajo, mientras que el 73,3% de ellos opina que 

es medio, y el 6,7% considera que es alto. 
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Objetivo específico 3: Diagnosticar el abuso en el ejercicio de derechos para que el proceso 

disciplinario se vea reflejado en las relaciones personales de las educadoras. 

Tabla # 8. Nivel de la Dimensión 3 – Abuso en el ejercicio de derechos 

NIVEL DE 

CALIFICACIÓN Frecuencia Porcentaje 

MEDIO 13 86,7% 

ALTO 2 13,3% 

Total 15 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación:  

Según los datos de la tabla # 8, el 86,7% de los encuestados, señala que el nivel de la 

dimensión abuso en el ejercicio de derechos es medio, no existe una medición de nivel bajo, 

y el 13,3% considera que es alto. 
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Objetivo específico 4: Diagnosticar el nivel de abuso en el ejercicio de las funciones para 

direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar N. º 98. 

Tabla # 9. Nivel de la Dimensión 4 - Abuso en el ejercicio de las funciones 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación:  

Según los datos de la tabla # 9, el 13,3% de los encuestados, señala que el nivel de la 

dimensión abuso en el ejercicio de las funciones es bajo, mientras que el 60% de ellos opina 

que es medio, y el 26,7% considera que es alto. 

NIVEL DE 

CALIFICACIÓN Frecuencia Porcentaje 

BAJO 2 13,3% 

MEDIO 9 60% 

ALTO 4 26,7% 

Total 15 100% 
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Objetivo específico 5: Preparar un manual de procedimiento administrativo para 

direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar N. º 98. 

Tabla # 10. Manual de procedimiento administrativo 

NIVEL DE 

CALIFICACIÓN 
Frecuencia Porcentaje 

BAJO 3 20,0 

MEDIO 3 20,0 

ALTO 9 60,0 

Total 15 100,0 

Fuente: Elaboración propia. 

Interpretación:  

Según los datos de la tabla #10, el 60% de los encuestados, señala que es alto, mientras que 

el 20 % indica que es medio y el 20% señala que es bajo. 
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III. DISCUSIÓN

Esta investigación tiene como objetivo principal Proponer un Manual de Procedimiento 

administrativo para direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N.º 98, Guayaquil, 2018, se ha calculado mediante 

el coeficiente de alfa de Cronbach, cuyo valor evidencia r= 0,947, lo cual indica que es 

factible, denotando que el proceso disciplinario de las educadoras debe ser evaluado a 

través de un conjunto de acciones orientadas a investigar y en algunos casos a sancionar 

determinados comportamientos o conductas impropias, que conlleven incumplimiento de 

deberes, violación de prohibiciones, y abuso en el ejercicio de derechos y funciones. 

Según los resultados de la Variable Proceso disciplinario donde refleja que el 80% es 

medio y el 20% es alto, no se muestran datos en el nivel bajo, esto concuerda con lo que 

expresa Enrique Rojas Franco,  que el procedimiento sancionador tiene como objeto 

establecer la verdad real en el sentido de comprobar si se ha cometido o no una 

transgresión jurídica administrativa para la que está prevista la sanción correspondiente, es 

decir, el procedimiento administrativo sancionador consiste en un conjunto de actos 

consecutivos cuyo objetivo central es verificar una infracción administrativa por parte de 

los funcionarios públicos que en caso de comprobarse debe ser sancionada. Enrique Rojas 

Franco, “Derecho Administrativo y Derecho procesal Administrativo”, (Guayaquil, Edilex, 

2015) 

Por su parte Roberto Dromi se refiere de manera específica al procedimiento 

administrativo disciplinario como aquel que tiende a investigar cabalmente la existencia de 

las faltas y comprobar la relación del incumplimiento que las ha provocado. (Roberto 

Dromi, “El Acto Administrativo” 2015).  

En los resultados de la variable Proceso Disciplinario se obtuvieron datos de 

inconformidad entre las educadoras mostrando un nivel bajo.  

En el primer objetivo específico Diagnosticar el incumplimiento de deberes de las 

educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº98, el incumplimiento 

de deberes se entiende como un hecho amplio y objetivo cuyo efecto inmediato es la 
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insatisfacción del interés del acreedor, al punto que se sostiene a partir del concepto 

realista de contrato arriba examinado que para comprender los problemas de cumplimiento 

e incumplimiento de contrato éstos deben tratarse como problemas de satisfacción e 

insatisfacción del mencionado interés. Morales Moreno, Antonio Manuel cit. (n. 11), p. 19, 

en la tabla 6 los resultados indican que se obtuvo un nivel bajo con el 13,3%, el nivel 

medio es del 73,3% y el nivel bajo 13,3% considera que es alto. 

En lo que concierne al segundo objetivo específico sobre Diagnosticar la violación de las 

prohibiciones para direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº98, se observa a través de los resultados de la 

tabla 7 se refleja un nivel bajo con el 20%, el nivel medio es del 73,3% y el 6,7% considera 

que es alto, esto lo complementa el autor, con la violación de las prohibiciones públicas 

establecidas en garantía (garantías negativas) de los «derechos de» da lugar a antinomias, 

es decir, a normas vigentes pero inválidas. La violación de las obligaciones públicas 

establecidas en garantía (garantías positivas) de los «derechos a» produce lagunas, es decir, 

carencia (indebida) de normas; y si una antinomia puede ser resuelta con la anulación o la 

reforma de la norma inválida, una laguna solo puede ser colmada con una actividad 

normativa no siempre fácilmente coercible o subrogable (Ferrajoli, 1995, pp. 863-864). 

Claramente podemos ver que dentro de las empresas se rigen una serie de normas que 

regulan la convivencia, las buenas prácticas, la seguridad o la etiqueta. Estas normas se 

recogen en los llamados códigos de conducta o normas de funcionamiento interno y 

aunque en gran parte de ellas su incumplimiento no está tipificado como delito sí que 

puede ser motivo de despido. 

En relación al tercer objetivo específico Diagnosticar el abuso en el ejercicio de derechos 

para que el proceso disciplinario se vea reflejado en las relaciones personales de las 

educadoras, según los resultados de la tabla 8, se obtuvo un nivel medio con el 86,7%, el 

nivel bajo no existe y el  13,3% considera que es alto; en la teoría del abuso en el ejercicio 

de derechos, como tal, fue formulada al inicio del siglo xx. 

Su principal impulsor fue el francés Louis Josserand. A su juicio, ningún derecho era 

absoluto y el ejercicio de las facultades otorgadas por la ley, debía ser conforme al espíritu 

que impulsó su sanción; respecto de los efectos que se generan como consecuencia de la 

aplicación o acción comisiva del abuso del derecho o procesal, Juan Alberto Rambaldo nos 

da luces al acotar que: “Es lógico que varíen los efectos de la comisión del abuso procesal, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XX
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según: 1) La oportunidad en el que el mismo se cometa (antes o durante el proceso), 2) El 

tiempo en que se hubiese tomado conocimiento de la realización del acto abusivo, 3) La 

magnitud y, 4) La reparabilidad del daño causado. 

La teoría del abuso del derecho, sostiene que los derechos subjetivos no son absolutos, sino 

relativos, es decir que se deben ejercer dentro de determinados límites, como ser el fin que 

la ley tuvo en mira al reconocer ese derecho subjetivo, o los límites impuestos por la buena 

fe. 

En lo referente al cuarto objetivo específico sobre Diagnosticar el nivel de abuso en el 

ejercicio de las funciones para normar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro 

de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N.º 98; según los resultados de la tabla 9 se 

obtuvo un nivel bajo con el 13,3%, el nivel medio es del 60% y el 26,7% considera que es 

alto; en razón de un hecho que quedó claro entre presidentes y funcionarios públicos es que 

no se pueden desligar la ética de la política porque cuando eso ocurre “los deberes de la 

autoridad se transforman en infamias y arbitrariedades.” (Mora & Rodríguez, 2009) El 

problema que existe actualmente es que la política se impone sobre la ética lo que crea que 

no exista algún tipo de equilibrio. En los últimos años, el resentimiento y desilusión hacia 

la política ha crecido y se puede notar por el incremento de la resistencia civil y la 

movilización social en los últimos años. Muchas veces por partes de los políticos se ven 

“maniobras abusivas en materia del dinero o el poder. Los profesionales de la política son 

asiduos actores de escándalos políticos.” (Mora & Rodríguez, 2009). 

En cuanto al objetivo específico 5: Preparar un manual de procedimiento administrativo 

para direccionar el proceso disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo 

Infantil Mi Segundo Hogar N. º 98; se obtuvieron los siguientes datos: Según la tabla 10, el 

60,7% de los encuestados, señala que es alto, mientras que el 20 % indica que es medio y 

el 20% señala que es bajo; con la aplicación de este manual se pudo observar la 

importancia de su aporte en el direccionamiento del trabajo diario de las educadoras. 
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IV. CONCLUSIONES

 Como aporte significativo de esta investigación se pudo observar  que la mayoría

asiente el hecho que existe una alto abuso en el ejercicio de las funciones de

manera general, se concluye de esta manera que al aplicar un Manual de

Procedimientos se ha podido direccionar el  proceso disciplinario de las educadoras

del Centro de desarrollo infantil Mi Segundo Hogar N.º 98, los resultados arrojan

que es alta, positiva y significativa, la factibilidad y de acuerdo al valor del

coeficiente de correlación del Alfa de Cronbach, de un valor de 0,947, esto servirán

para que las autoridades de esta institución adopten el manual como una medida

correctiva de apoyo a fin de optimizar el nivel del Proceso Disciplinario de las

educadoras.

Según los resultados obtenidos de los encuestados se observa lo siguiente: 

 Se determinó que existe un nivel medio entre la dimensión incumplimiento de

deberes y del Proceso Disciplinario es aceptable para la propuesta del Manual de

Procedimiento y su Proceso Disciplinario en el Centro de Desarrollo Infantil Mi

Segundo Hogar N. º 98, con un porcentaje del 73,3%.

 Se comprobó que el nivel de la dimensión violación de prohibiciones del Proceso

Disciplinario es aceptable para la propuesta del Manual de Procedimiento y su

Proceso Disciplinario en el Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N. º

98, con un porcentaje del 73,3%.

 Se comprobó que el nivel de la dimensión abuso en el ejercicio de derechos y el

Proceso Disciplinario es aceptable para la propuesta del Manual de Procedimiento

y su Proceso Disciplinario en el Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar

N.º 98, con un porcentaje del 86,7%.

 Se determinó que el nivel de la dimensión abuso en el ejercicio de las funciones es

aceptable para la propuesta del Manual de Procedimiento y su Proceso

Disciplinario en el Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N. º 98, con un

porcentaje del 86,7%.
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 Se determinó que según los resultados del objetivo 5, los encuestados responden

que un 20% es bajo, 20% es medio y señalando que la propuesta del Manual de

Procedimiento para direccionar el proceso disciplinario en el Centro de Desarrollo

Infantil Mi Segundo Hogar N. º 98, tiene una aceptación del 60 %.

 Ya que a través del Manual de Procedimientos permite a las autoridades: Definir de

forma ordenada, secuencial y detallada las actividades que se desarrollan dentro de

un proceso, indicando los documentos utilizados en la realización de las actividades

institucionales y mejorar el proceso disciplinario del personal que labora en el

Centro Infantil.
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V. RECOMENDACIONES

 A las Autoridades del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº 98, se

recomienda Implementar este Manual de Procedimientos administrativo para que

sea puesto en práctica  y esté vigente para mejorar el proceso disciplinario de las

educadoras, que fomente entre el equipo de trabajo una comunicación horizontal,

de una realidad democrática; que faculte actitudes y valores como la confianza y el

respeto.

 Se sugiere a las Autoridades elaborar un plan de mejora de las planificaciones

basadas en el Manual de Procedimiento, para generar condiciones que coadyuven a

mejorar e incida en el Proceso Disciplinario de las educadoras del Centro de

Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº 98.

 Se sugiere, además, aplicar una ficha evaluativa de manera semestral a las

educadoras para impulsar la mejora del Proceso Disciplinario y crecimiento

personal, así como de la motivación del ambiente laboral.

 A las Autoridades de otras instituciones se les sugiere validar la presente

investigación para aplicarlo en otros grupos de estudio, considerando las

características de la población.
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PROPUESTA 

I. Problemática Detectada

El Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N. º 98, nace hace más de una década 

cuando se comenzaron a implementar mediante política pública los CDI es así que con el 

fin de dedicarse al cuidado de los niños y niñas del sector sur de la ciudad de Guayaquil, 

para facilitar que las madres puedan ayudar a paliar en cierto sentido la economía familiar 

y se creara el trabajo informal que ayuda a que se reduzcan los índices de desempleo. 

Entre la Institución existe una corresponsabilidad con organizaciones que ayudan al buen 

funcionamiento del mismo ya que este como cualquier institución cuenta con áreas 

vulnerables que necesitan de buena atención para satisfacer las necesidades de cada 

menor que es cuidado dentro del mismo, estas áreas siempre estuvieron sin una dirección 

que pueda proveer las herramientas y los instrumentos con los cuales tuvieran un mejor 

desempeño ante situaciones que pueden ser solucionadas solamente con la aplicación de 

un Manual de Procedimientos ya que el proceso Disciplinario hasta el momento no era el 

apropiado es por esto que me encamine a realizar esta investigación para proponer un 

Manual de Procedimientos que norme las diferentes áreas vulnerables de la institución. 

II. Fundamentación

El manual de procedimientos es un componente del sistema de control interno, el cual se 

crea para obtener una información detallada, ordenada, sistemática e integral que contiene 

todas las instrucciones, responsabilidades e información sobre políticas, funciones, 

sistemas y procedimientos de las distintas operaciones o actividades que se realizan en 

una organización. Servir de guía para la correcta ejecución de actividades y tareas para 

los funcionarios de la institución, ayuda a brindar servicios más eficientes mejorando el 

aprovechamiento de los recursos humanos, físicos y financieros, generando uniformidad 

en el trabajo por parte de los diferentes funcionarios, evita la improvisación en las 

labores, ayuda a orientar al personal nuevo, facilitando la supervisión y evaluación de 

labores, porque proporciona información a la empresa acerca de la marcha de los 

procesos, evitando discusiones sobre normas, procedimientos y actividades, la 

orientación y atención hacia al cliente externo estableciendo elementos de consulta, 

orientación y entrenamiento al personal, además que sirve como punto de referencia para 
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las actividades de Control interno y auditoría, convirtiéndose en la memoria de la 

institución, estas son las características de la propuesta del manual. 

III. Objetivos

3.1 Objetivo General 

Fortalecer el proceso disciplinario del personal que labora en el Centro de desarrollo 

infantil Mi Segundo Hogar # 98 para mejorar el desempeño de las funciones en las áreas 

de trabajo. 

3.2 Objetivos específicos 

 Mejorar el cumplimiento de los deberes en las labores encomendadas durante la

jornada diaria.

 Promover la ética para que no se violen las prohibiciones descritas en el manual.

 Fomentar el trabajo en equipo para evitar el abuso en el ejercicio de derechos.

 Orientar de manera adecuada para que no existan dentro de la institución abuso del

ejercicio de las funciones.

IV. Duración

Indefinida 

V. Local

Local del Centro de desarrollo infantil Mi Segundo Hogar # 98, en la Coop. Pablo 

Neruda, Ciudad de Guayaquil, Ecuador. 

VI. Población Destinataria

Constituida por 15 educadoras del Centro de desarrollo infantil Mí Segundo Hogar # 98. 

VII. Docente Responsable

Mg. Mayra Alejandra Jaramillo Briones 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS PROCESOS 

DISCIPLINARIOS 

ÍNDICE 

CAPÍTULO REV No. FECHA 

LIBERACIÓN 

HOJA 

CAPÍTULO 1.- INTRODUCCIÓN 

1.1.- Naturaleza 

1.2.- Objetivo 

1.3.- Alcance 

1.4.- Finalidad 

1.5.- Control de Cambios y Difusión 

CAPÍTULO 2.- DEFINICIONES 

2.1.- Acción 

2.2.- Autor 

2.3.- Culpabilidad 

2.4.- Defensa 

2.5.- Destitución 

2.6.- Falta 
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2.7.- Inhabilidades 

2.8.- Multa 

2.9.- Suspensión 

CAPÍTULO 3.- PROCESO 

DISCIPLINARIO 

3.1.- Falta Disciplinaria 

3.2.- Ámbito de aplicación del 

Proceso Disciplinario 

3.3.- Sujetos Disciplinables 

3.4.- Formas de Realización del 

Comportamiento 

CAPÍTULO 4.- LA EXTINCIÓN 

DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

4.1.- Causales de Extinción de la 

Acción Disciplinaria 

4.2.- Prescripción de la Acción 

Disciplinaria 

4.3.- Prescripción de la Sanción 

Disciplinaria 

CAPITULO 5.- DERECHOS, 

DEBERES, PROHIBICIONES, 

INCOMPATIBILIDADES, 

IMPEDIMENTOS, 
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INHABILIDADES Y CONFLICTO 

DE INTERESES 

5.1.- Derechos 
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INTRODUCCIÓN 

1.1.  Naturaleza 

Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar No. 98 es una Institución de servicio 

social, vinculada al Ministerio de Inclusión Económica y Social, y auto gestionado 

mediante el Comité de Mujeres Pablo Neruda, organización social sin fines de lucro, 

autonomía administrativa y recursos estatales. 

Mediante la política de pública de desarrollo infantil, se expide el manual de procedimiento 

disciplinario que es de obligatorio cumplimiento para los procesos disciplinarios, en el 

Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar No. 98 que infrinjan las normas y 

principios en el establecidos. Incorporar todas las conductas lesivas que ameritan sanciones 

disciplinarias en todos los campos posibles de acción u omisión. 

1.2.  Objetivo 

Recibir, orientar, analizar y gestionar los procesos disciplinarios de las educadoras del 

Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar No. 98 que incurran en las faltas 

disciplinarias.  

1.3.  Alcance 

El presente manual se aplica a todo el personal que labora en el Centro de Desarrollo 

Infantil Mi Segundo Hogar No. 98, a los particulares que cumplan labores de coordinación 

puestos mediante convenios con el estado y a quienes administren recursos públicos.  

1.4.    Finalidad 

Dar una guía al personal que labora en el Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar 

No. 98 y los funcionarios públicos que intervienen en el proceso disciplinario, para que 

este garantice el debido proceso y el cumplimiento de la función con el fin de corregir y 

sancionar las fallas del servicio y faltas que se encuentren tipificadas en el presente 

manual. 
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1.5.  Control de Cambios y Difusión 

Únicamente la Dirección General está autorizada para modificar cualquier procedimiento 

de este manual. Esta dirección dará los lineamientos para solicitar, revisar y aprobar los 

cambios, al igual que la difusión de este Manual. 

Los cambios efectuados sobre este manual se controlan mediante el uso de revisiones 

independientes en los respectivos capítulos. Para la modificación de cualquier sección, se 

actualizará el número de revisión y la fecha de liberación del capítulo correspondiente, así 

como la portada y el índice del manual. 

2. DEFINICIONES

2.1.  Acción 

Ejercicio de la actividad propia que genera una causa; es el derecho en ejercicio, un medio 

de procesos internos para hacer valer una pretensión legitima.  

2.2.  Autor 

Es quien comete la falta disciplinaria o hace partícipe a otro a cometerla, aun cuando los 

efectos de la conducta se produzcan después de dejar el cargo o sus funciones.  

2.3.  Culpabilidad 

Es el elemento subjetivo por excelencia, que incurre o perpetúa el delito. Es el desprecio 

del sujeto por los mandatos y prohibiciones que tienden a conservarlo.  

“En materia disciplinaria queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva. Las faltas 

solo son sancionables a título de dolo o culpa”  

2.4.  Defensa 

Exposición de argumentos que el culpable oponen a la acusación o demanda, para 

demostrar que las razones alegadas no están ajustadas dentro del proceso disciplinario.  
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2.5.  Destitución 

Rompimiento de todo el proceso disciplinario dentro del ámbito del Centro de Desarrollo 

Infantil MI Segundo Hogar No. 98.  

2.5.  Falta 

Defecto en el proceder contra la obligación de cada persona, la acción u omisión 

perjudicial en que se incurre ya sea por ignorancia, impericia, precipitación o negligencia.  

2.6.  Inhabilidades 

Imposibilidad de Ejercer Funciones en cualquier área del Centro de Desarrollo Infantil MI 

Segundo Hogar No. 98.  

2.7.  Multa 

Sanción de tipo Pecuniario. 

2.8.  Suspensión 

Separación del ejercicio del cargo donde se originó la falta disciplinaria. 
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3. PROCESO DISCIPLINARIO

3.1. Falta disciplinaria 

Constituye falta disciplinaria, dando lugar a la acción e imposición de la sanción 

correspondiente, cualquier conducta o comportamientos no previstos en este manual que 

conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y 

funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 

impedimentos y conflicto de intereses. 

3.2.  Ámbito de aplicación del Proceso Disciplinario 

El Proceso Disciplinario se aplicará a quienes laboran en el Centro de Desarrollo Infantil 

Mi Segundo Hogar No. 98, cuando incurran en falta disciplinaria dentro o fuera del mismo. 

3.3.  Sujetos Disciplinables 

Son sujetos del Proceso Disciplinario las personas que laboran en Centro de Desarrollo 

Infantil Mi Segundo Hogar No. 98 y los particulares que cumplan labores de coordinación, 

particulares que ejercen funciones públicas en lo que tiene que ver con los convenios con 

el estado.  

3.4.  Formas de Realización del Comportamiento 

Las faltas disciplinarias se realizan por acción u omisión en el cumplimiento de las 

funciones propias del cargo, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones, 

cuando se tiene el deber de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo, esto 

equivale a producirlo. 

Además, existen excepciones de responsabilidad disciplinaria para quien realice la 

conducta:  

1. Por fuerza mayor o caso fortuito.

2. En estricto cumplimiento de un deber de mayor importancia que el estipulado.

3. En cumplimiento de una orden legítima de la Dirección General emitida con las

formalidades pertinentes. 

4. Por salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ceder por el cumplimiento del deber, y

en razón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad. 

5. Por insuperable coacción ajena o miedo insuperable.
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6. Con la convicción errada e invencible de que su conducta no constituye falta

disciplinaria. 

7. En situación de imputabilidad. En tal evento se dará inmediata aplicación, a los

mecanismos administrativos que permitan el reconocimiento de las inhabilidades 

sobrevinientes.  

No habrá lugar al reconocimiento de imputabilidad cuando el sujeto disciplinable hubiere 

pre ordenado su comportamiento.  

4. EXTINCIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO

4.1.  Causales de extinción de la acción disciplinaria 

Son causales de extinción de la acción disciplinaria las siguientes: 

1. La muerte del personal del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar No. 98

investigado. 

2. La prescripción de la acción disciplinaria, el desistimiento de la queja no extingue la

acción disciplinaria. 

4.2.  Prescripción de la Acción Disciplinaria 

La acción disciplinaria caducará si transcurridos treinta (30) días desde la ocurrencia de la 

falta, no se ha realizado apertura de una investigación disciplinaria. Este término empezará 

a contarse para las faltas instantáneas desde el día de su consumado el hecho, para las de 

carácter permanente desde la realización del último acto y para las omisivas cuando haya 

cesado el deber de actuar.  

La acción disciplinaria prescribirá en treinta (30) días contados a partir del auto de apertura 

de la acción disciplinaria, cuando fueran varias las conductas juzgadas, la prescripción de 

las acciones se cumple independientemente para cada una de ellas. 

 4.2.  Prescripción de la Sanción Disciplinaria 

La sanción disciplinaria prescribe en un término de treinta días, contados a partir de la 

ejecución del fallo. Cuando la sanción impuesta sea la destitución e inhabilidad para 

ejercer el cargo, una vez cumplidas se producirá la rehabilitación en forma automática, 

salvo lo dispuesto por la Dirección General.  
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5. DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES, INCOMPATIBILIDADES,

IMPEDIMENTOS, INHABILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES 

5.1. Derechos 

Son derechos de todos los trabajadores del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo 

Hogar No. 98, los siguientes:  

1. Recibir puntualmente la remuneración convenida para el respectivo cargo o función.

2. Disfrutar de la seguridad social en la forma y condiciones previstas en la ley.

3. Recibir capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.

4. Participar en todos los programas de bienestar social que establezca el Ministerio de

Inclusión Económica y Social, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura,

deporte y vacacionales.

5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales o

convencionales vigentes

.

6. Obtener permisos y licencias en los casos previstos y que sean de orden directa de la

Dirección General del centro.

7. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de las relaciones

humanas.

5.2. Deberes 

1. Hacer que se cumplan los deberes de los manuales de funciones, las decisiones

disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores 

emitidas por la Dirección General.  

2. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio y las labores que le sea

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 

perturbación injustificada del servicio esencial que es el cuidado de los infantes, sin que 

esto implique abuso indebido del cargo o función.  

3. Formular, decidir oportunamente o ejecutar las planificaciones que norman el regular

manejo de los recursos económicos públicos. 
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4. Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su área asignada, las

facultades que le sean atribuidas, o la información reservada a que tenga acceso por razón 

de su función, se manejara de forma exclusiva para los fines a que están afectados  

5. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón función conserve bajo

su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, 

ocultamiento o utilización indebida.  

6. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación por

razón del servicio. 

7. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en ejercicio de sus

atribuciones, siempre que no sean contrarias a la Dirección General, y atender los 

requerimientos y citaciones de las autoridades competentes. 

8. Desempeñar el empleo, cargo o función sin obtener o pretender beneficios adicionales a

las contraprestaciones legales y convencionales cuando a ellas tenga derecho. 

9. Acreditar los requisitos exigidos para el desempeño del cargo.

10. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por el ejercicio de la

autoridad que se le delegue, así como por la ejecución de las órdenes que imparta, sin que 

en las situaciones anteriores quede exento de la responsabilidad que le incumbe por la 

correspondiente a sus subordinados.  

11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones

encomendadas, salvo excepciones. 

12. Resolver los asuntos en el orden en que hayan sido asignados, salvo prelación o

urgencia manifiesta. 

13. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la Dirección General.
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14. Registrar en la oficina de talento humano, o en la que haga sus veces, su domicilio o

dirección de residencia y teléfono, y dar aviso oportuno de cualquier cambio. 

15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien común, y

teniendo siempre presente que los servicios que presta constituyen el reconocimiento y 

efectividad de un derecho y buscan la satisfacción de las necesidades generales de todos 

los infantes a su cuidado. 

16. Permitir a los representantes del Ministerio de Inclusión Económica y Social demás

autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban realizar sus 

actuaciones e investigaciones y el examen de los libros de registro, documentos y 

diligencias correspondientes. Así mismo, prestarles la colaboración necesaria para el 

desempeño de sus funciones.  

17. Permanecer en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho cargo de ellas

quien deba reemplazarlo, salvo autorización legal, reglamentaria, o de quien deba proveer 

el cargo. 

18. Hacer los descuentos conforme a la ley girar en el término que señale la ley o la

autoridad los dineros correspondientes. 

19. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, así como los internos

sobre el trámite del derecho de petición. 

20. Calificar a los funcionarios o empleados en la oportunidad y condiciones previstas por

este manual. 

21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que

sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 

destinados.  

22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su

guarda o administración y rendir cuenta oportuna de su utilización. 
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23. Explicar inmediata y satisfactoriamente a la Dirección General, cuando esta lo

requieran, la procedencia del incremento patrimonial obtenido durante el ejercicio del 

cargo, función o servicio.  

24. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales tuviere

conocimiento, salvo las excepciones de ley. 

25. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar el

funcionamiento de la administración y proponer las iniciativas que estime útiles para el 

mejoramiento del servicio.  

26. Publicar en las instalaciones del centro, en sitio visible, una vez por mes, en lenguaje

sencillo y accesible al ciudadano común, información que sea útil para quienes visitan la 

misma. 

27. Controlar el cumplimiento de las finalidades, objetivos, políticas y programas que

deban ser observados por los particulares cuando se les atribuyan funciones públicas. 

28. Ordenar, en su condición de jefe inmediato, para el cobro de la sanción de multa,

cuando el pago no se hubiere efectuado oportunamente. 

29. Implementar el Control Interno Disciplinario al más alto nivel jerárquico del organismo

o entidad pública, asegurando su autonomía e independencia.

30. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los ciudadanos a los

cuales se benefician del servicio del centro. 

31. Ofrecer garantías a los servidores públicos o a los particulares que denuncien acciones

u omisiones de los superiores, subalternos o particulares que administren recursos públicos

o ejerzan funciones públicas.

32. Publicar mensualmente en las instalaciones del centro, en lugar visible y público, los

informes de gestión, resultados, financieros y contables que se determinen por autoridad 

competente, para efectos del control social 
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33. Crear y facilitar la operación de mecanismos de recepción y emisión permanente de

información a la ciudadanía, que faciliten a esta el conocimiento periódico de la actuación 

administrativa, los informes de gestión y los más importantes proyectos a desarrollar.  

34. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas las

personas, sin ningún género de discriminación, respetando el orden de inscripción, ingreso 

de solicitudes y peticiones ciudadanas, acatando los términos de la Dirección General.  

35. Acatar y poner en práctica los mecanismos que se diseñen para facilitar la participación

de la comunidad en la planeación del desarrollo, la concertación y la toma de decisiones en 

la gestión administrativa de acuerdo a lo preceptuado en beneficio a la comunidad. 

36. Capacitarse y actualizarse en el área donde desempeña su función.

5.3. Prohibiciones 

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en

este manual, las decisiones disciplinarias y los contratos de trabajo. 

2. Imponer a otro trabajador labores ajenas a sus funciones o impedirle el cumplimiento de

sus deberes. 

3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra

clase de beneficios. 

4. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, honores o recompensas

provenientes de organismos nacionales o celebrar contratos, sin previa autorización de la 

Dirección General. 

5. Ocupar o tomar indebidamente las oficinas del centro.

6. Ejecutar actos de violencia en contra de superiores, subalternos o compañeros de trabajo,

demás servidores públicos o injuriarlos o calumniarlos. 
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7. Omitir, negar, retardar o trabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación del

servicio a que está obligado. 

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones

respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o 

enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.  

9. Ejecutar en el lugar de trabajo actos que atenten contra la moral o las buenas

costumbres. 

10. Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o

indirectamente en los asuntos a su cargo, de sus representantes o apoderados, de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

o de su cónyuge o compañero o compañera permanente.

11. Incumplir de manera reiterada e injustificada obligaciones civiles, laborales,

comerciales o de familia impuestas en decisiones judiciales o administrativas o admitidas 

en diligencia de conciliación. 

12. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u omitir

información que tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el cargo para 

justificar una situación administrativa. 

13. Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o

documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones. 

14. Desempeñar simultáneamente más de un empleo o recibir más de una asignación que

provenga del estado, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el 

Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.  

15. Proferir en acto oficial o en público expresiones injuriosas o calumniosas contra

cualquier servidor público o las personas que intervienen en los mismos. 
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16. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en razón o

con ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución. 

17. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en representación de terceros, en

asuntos que estuvieron a su cargo. 

18. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base en motivos de raza, color, origen

nacional o étnico que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 

otra de la vida pública. 

19. Propiciar, organizar o participar en huelgas, paros o suspensión de actividades o

disminución del ritmo de trabajo, cuando se trate de servicios públicos esenciales. 

5.4. Inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses 

Se constituyen inhabilidades para desempeñar el cargo, desde el momento de la ejecutoria 

del fallo, las siguientes:  

1. Haber sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito

doloso dentro de los diez años anteriores 

2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últimos tres (3) años

por faltas graves o leves dolosas o por ambas. 

3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitada por una sanción disciplinaria o

penal, o suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de esta, cuando el cargo a 

desempeñar se relacione con la misma.  

Otras Incompatibilidades  
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Además, constituyen incompatibilidades para desempeñar cargos en el centro, las 

siguientes:  

1. Intervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones administrativas o actuación

contractual en los cuales tenga interés la Dirección General. 

2. Adquirir o intervenir directa o indirectamente, en remate o venta de bienes que se

efectúen el centro de desarrollo. 

Conflicto de Intereses 

Todo trabajador del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar No. 98 deberá 

declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en 

su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera 

permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.  

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés 

particular y directo el trabajador deberá declararse impedido.  

Las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos, se hacen extensivos a las mismas 

autoridades de los niveles departamentales del centro.  

6. FALTAS Y SANCIONES

6.1.  Clasificación de las Faltas 

Las faltas disciplinarias se clasifican en:  

Faltas grave y leve. Para determinar si la falta es grave o leve se determinará de 

conformidad con los siguientes criterios:  

1. El grado de culpabilidad.

2. La naturaleza esencial del servicio.

3. El grado de perturbación del servicio.

4. La jerarquía y mando que el trabajador tenga en la respectiva institución.
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5. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado.

6. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta, que se apreciarán teniendo

en cuenta el cuidado empleado en su preparación, el nivel de aprovechamiento de la 

confianza depositada en el investigado o de la que se derive de la naturaleza del cargo o 

función, el grado de participación en la comisión de la falta, si fue inducido por un superior 

a cometerla, o si la cometió en estado de ofuscación originado en circunstancias o 

condiciones de difícil prevención y gravedad extrema, debidamente comprobadas.  

7. Los motivos determinantes del comportamiento.

8. Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, sean particulares o

servidores públicos. 

6.2.  Falta Grave 

Constituye falta disciplinaria grave, el incumplimiento de los deberes, el abuso de los 

derechos, la extralimitación de las funciones, o la violación al régimen de prohibiciones, 

impedimentos, inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses.  

La falta grave se establecerá de conformidad con los criterios señalados por la Dirección 

General. Los comportamientos como causales de mala conducta constituyen falta 

disciplinaria grave si fueren cometidos a título diferente de dolo o culpa grave.  

6.3. Falta Leve 

Cuando se trate de hechos que contraríen en menor grado el orden administrativo al 

interior del Centro de Desarrollo Infantil sin afectar sustancialmente los deberes 

funcionales, el jefe inmediato llamará por escrito la atención al autor del hecho sin 

necesidad de acudir a formalismo procesal alguno. Este llamado de atención se anotará en 

la hoja de vida y no generará antecedente disciplinario. En el evento de que el trabajador 

respectivo incurra en reiteración de tales hechos habrá lugar a formal actuación 

disciplinaria. 
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6.4. Definición de las Sanciones 

1. La destitución e inhabilidad general implica:

a) La terminación de la relación del trabajador con la Dirección General, sin que importe la

forma del Contrato de Trabajo. 

b) La desvinculación del cargo, en los casos donde se abusó de los derechos de sus

funciones. 

c) La terminación del contrato de trabajo, y

d) En todos los casos anteriores, la imposibilidad de ejercer cualquier cargo o función,

dentro del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar No. 98. 

2. La suspensión implica la separación del ejercicio del cargo en cuyo desempeño se

originó la falta disciplinaria, la imposibilidad de ejercer cualquier cargo distinto de aquel, 

por el término señalado en el fallo.  

3. La multa es una sanción de carácter pecuniario.

4. La amonestación escrita implica un llamado de atención formal, por escrito, que debe

registrarse en la hoja de vida. 

6.5. Límite de las Sanciones 

La inhabilidad general será no será inferior a treinta días ni superior a doce meses; pero 

cuando la falta afecte el patrimonio económico de la Institución la inhabilidad será 

permanente  

La suspensión no será inferior a un mes ni superior a doce meses. Cuando el disciplinado 

haya cesado en sus funciones para el momento de la ejecutoria del fallo o durante la 

ejecución del mismo, cuando no fuere posible ejecutar la sanción se convertirá el término 

de suspensión o el que faltare, según el caso, La multa no podrá ser superior al 10% del 

Salario Básico Unificado, y tampoco puede ser superior al salario básico mensual al 

momento de la comisión de la falta. La amonestación escrita se anotará en la 

correspondiente hoja de vida.  

7. EJECUCIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES

7.1.     Funcionario Competente para la ejecución de las sanciones. 

1. El representante legal de la entidad.

2. Dirección General.
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3. Jefes Departamentales.

7.2.     Pago y Plazo de la Multa. 

Cuando la sanción sea de multa y el sancionado continúe vinculado a la misma entidad, el 

descuento podrá hacerse en forma proporcional durante los doce meses siguientes a su 

imposición; Toda multa se destinará a la entidad a la cual preste o haya prestado sus 

servicios el sancionado, deberá cancelar la multa a favor de ésta, en un plazo máximo de 

treinta días, contados a partir de la ejecutoria de la decisión que la impuso. 

7.3.     Registro de Sanciones. 

Las sanciones disciplinarias, las inhabilidades que se deriven de las relaciones 

contractuales con el centro, deberán ser registradas en la hoja de vida del trabajador, para 

efectos de la expedición del certificado de trabajo. 

El certificado de Trabajo deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas 

dentro del año (1) años anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren 

a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho momento. 

7.4.     Renuncia. 

La renuncia de todos los trabajadores se dará de acuerdo a lo estipulado en el código de 

trabajo vigente y en las formalidades presentes en el mismo cuerpo legal y por los 

desacatos y actos disciplinarios estipulados en los deberes y prohibiciones de este manual. 

Por lo que el mismo será exhibido luego de ser aprobado por la Dirección General en un 

lugar visible del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar No. 98 y entregado a 

cada trabajador con firma de recepción, para que no sea falta de forma o que esto implique 

el desconocimiento del mismo. 

Guayaquil, octubre del 2019. 
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ANEXOS 
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Anexo 1: Instrumento de la variable 

ENCUESTA 

La Encuesta tiene por finalidad realizar un estudio sobre el Proceso Disciplinario del Centro de 
Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº 98, la misma no posee respuestas correctas o incorrectas. Solo 
nos interesa conocer su opinión la cual será absolutamente confidencial. 

DATOS PERSONALES 

AREA PROFESIONAL: PERSONAL EDUCATIVO  ESPECIALIDAD: PROCESO DISCIPLINARIO 

Instrucciones: Marca con una cruz la opción que mejor corresponda a tu manera de pensar. Es muy 
importante que contestes todas las preguntas, aunque parezcan repetidas 

1 2 3 4 5 

Nº PERCEPCIÓN RESPECTO A: 

Totalme
nte en 

desacue
rdo 

En 
desacuerdo 

Me da igual De acuerdo 
Totalmente 
de acuerdo 

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES 

1 

¿Está de acuerdo o piensa usted que el 
incumplimiento de deberes hasta el 
momento no genera un buen ambiente 
laboral? 

2 
¿Está de acuerdo o le gustaría que el 
buen ambiente laboral tenga una 
orientación en su área de trabajo? 

3 
¿Está de acuerdo que definir los roles 
haría que el buen ambiente laboral sea 
una condición en su área? 

4 

¿Está de acuerdo que el incumplimiento 
de deberes en el centro fomenta que las 
relaciones interpersonales no tengan un 
buen comportamiento? 

5 

¿Está de acuerdo que antes de exista 
un manual, el incumplimiento de 
deberes y las no relaciones 
interpersonales afectaron el ambiente? 

6 

¿Está de acuerdo que la organización 
para la que labora está interesada en 
mejorar las relaciones interpersonales y 
el incumplimiento de deberes de sus 
empleados? 

7 

¿Está de acuerdo que mejorar 
incumplimiento de deberes basado en 
el proceso disciplinario canalizara el 
buen desempeño personal? 

8 

¿Está de acuerdo que el mal 
comportamiento de sus compañeras de 
trabajo afecta su buen desempeño 
laboral? 

9 

¿Está de acuerdo y usted va a 
colaborar en todo cambio que realice la 
organización para la realización de sus 
labores específicas? 
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10 

¿Está de acuerdo o le es indiferente 
que el incumplimiento de los deberes en 
las labores específicas a realizarse 
mejorara con la aplicación del Manual? 

VIOLACIÓN DE PROHIBICIONES 

11 

¿Está de acuerdo que ha existido 
violación de prohibiciones y que con la 
aplicación del manual mejorara su 
crecimiento personal? 

12 
¿Está de acuerdo o siente usted que la 
violación de prohibiciones afectara en 
su crecimiento personal? 

13 

¿Está de acuerdo que existe violación a 
las prohibiciones y además no existe 
comunicación con los representantes de 
la organización? 

14 
¿Está de acuerdo que la violación de 
prohibiciones y la comunicación con la 
organización ha causado malestar? 

15 
¿Está de acuerdo que la violación de 
prohibiciones sin voluntad género un 
buen ambiente laboral? 

16 

¿Está de acuerdo que hay violación a 
las prohibiciones y la voluntad entre 
compañeras de trabajo se afecta al 
realizar una actividad? 

17 
¿Está de acuerdo o piensa que la 
violación de prohibiciones no permitió 
tener identificación personal?  

18 
¿Está de acuerdo que la Organización 
violo prohibiciones que afectaron a su 
identificación personal? 

ABUSO EN EL EJERCICIO DE DERECHOS 

19 

¿Está de acuerdo que ha existido 
abusos en el ejercicio de sus derechos 
en la organización y el manejo 
situaciones complicadas fue el idóneo? 

20 

¿Está de acuerdo que el abuso en el 
ejercicio de derechos no ayudo a que 
tenga un buen manejo las situaciones 
complicadas que se dan en su área de 
trabajo? 

21 
¿Está de acuerdo que el abuso en el 
ejercicio de derechos no aplico técnicas 
y jamás soluciono conflictos? 
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22 

¿Está de acuerdo que el abuso en el 
ejercicio de derechos en el ambiente 
laboral no ha aplicado las técnicas y 
condiciones adecuadas? 

23 

¿Está de acuerdo que la coordinación 
abuso en el ejercicio de derechos sin 
decisiones claras en cuanto existía una 
exigencia de algún órgano externo de 
control? 

24 

¿Está de acuerdo en que el abuso en el 
ejercicio de derechos nunca acertó en 
decisiones que favorecen a la buena 
convivencia laboral de parte de los 
representantes de la organización? 

ABUSO EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES 

25 

¿Está de acuerdo que el Representante 
de la organización abuso en el ejercicio 
de sus funciones para gestionar 
recursos? 

26 

¿Está de acuerdo que la coordinación 
abuso en el ejercicio de sus funciones y 
no gestiono recursos para el bienestar 
de los niños de la organización? 

27 
¿Está de acuerdo que con el abuso en 
el ejercicio de las funciones se podrían 
generar ideas de mejoramiento?  

28 

¿Está de acuerdo que el abuso en el 
ejercicio de las funciones organizacional 
favorezca con ideas de mejoramiento y 
cambios su área de trabajo? 

29 
¿Está de acuerdo que la coordinación 
abuso en el ejercicio de sus funciones? 

30 

¿Está de acuerdo en que el abuso en el 
ejercicio de funciones de los 
representantes no permitió que se 
cumplan con los objetivos propuestos?  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

31 

¿Cree Ud. que la implementación de un 
manual de procedimiento administrativo 
aportara significativamente en el 
proceso disciplinario de las 
educadoras?   

32 

¿Está de acuerdo en que las relaciones 
interpersonales mejoraran en base a los 
nuevos lineamientos propuestos por la 
coordinación? 

33 

¿Está de acuerdo que aplicando una 
evaluación constante el personal tendrá 
un mejor desempeño en el área de 
trabajo? 

34 
¿Cree Ud. que exista alguna dificultad 
para alcanzar los objetivos y cumplir 
con las responsabilidades asignadas? 
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Anexo 2: Ficha técnica de la variable 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

1. NOMBRE:  Escala para medir el Proceso Disciplinario 

2. AUTOR:  Mayra Alejandra Jaramillo Briones 

3. FECHA:   2018 

4.-OBJETIVO: Preparar un Manual de procedimiento administrativo para direccionar el 

proceso disciplinario de las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo 

Hogar Nº 98, Guayaquil, 2018. 

5.- APLICACIÓN:     Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº 98 

6.- ADMINISTRACIÓN:      Individual  

7.- DURACIÓN:       25 minutos  

8.- TIPO DE ITEMS:       Enunciados 

9.- NÚMERO DE ITEMS:  34 

10.- DISTRIBUCIÓN:      Dimensiones: 

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES: 10 ítems 

 Buen Ambiente Laboral: 1,2,3

 Buenas Relaciones Interpersonales: 4,5,6

 Buen desempeño en su área: 7,8

 Realizar labores en áreas específicas: 9,10

VIOLACIÓN DE PROHIBICIONES: 8 ítems 

 Crecimiento Personal: 11,12

 Comunicación: 13,14

 Voluntad: 15,16

 Identificación personal: 17,18
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ABUSO EN EL EJERCICIO DE DERECHOS: 6 ítems 

 Manejar situaciones complicadas: 19,20

 Aplicar técnicas para solución de conflictos: 21,22

 Claridad en la toma de decisiones por exigencias externas: 23

 Decisiones que favorezcan a la buena convivencia laboral: 24

ABUSO EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES: 6 ítems 

 Gestionar recursos: 25,26

 Ideas de mejoramiento: 27,28

 Coordinación Organizacional: 29

 Cumplir con los objetivos propuestos: 30

MANUAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 4 ítems 

 Aporte en el proceso disciplinario: 31

 Mejora en las relaciones interpersonales: 32

 Evaluación constante: 33

 Dificultad para alcanzar objetivos: 34

11.- EVALUACIÓN: 

 Puntuaciones

Escala Cuantitativa Escala Cualitativa 

1 Totalmente en Desacuerdo 

2 En Desacuerdo 

3 Me da Igual 

4 De Acuerdo 

5 Totalmente de Acuerdo 



68 

Evaluación en Niveles por Dimensión 

 Escala Cuantitativa Escala Cualitativa 

NIVELES 
INCUMPLIMIENTO 

DE DEBERES 

VIOLACIÓN DE LAS 

PROHIBICIONES 

ABUSO EN EL 

EJERCICIO DE 

DERECHOS 

ABUSO EN EL 

EJERCICIO DE 

FUNCIONES 

MANUAL DE 

PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

PUNTAJE 

MINIMO 

PUNTAJE 

MAXIMO 

PUNTAJE 

MINIMO 

PUNTAJE 

MAXIMO 

PUNTAJE 

MINIMO 

PUNTAJE 

MAXIMO 

PUNTAJE 

MINIMO 

PUNTAJE 

MAXIMO 

PUNTAJ

E 

MINIMO 

PUNTAJ

E 

MAXIMO 

Bajo 1 16 1 13 1 10 1 10 1 6 

Medio 17 33 14 27 11 20 11 20 7 13 

Alto 34 50 28 40 21 30 21 30 14 20 

Evaluación de Variable 

 Escala Cualitativa 

12.-VALIDACIÓN: La validación de contenido se desarrolló a través del docente 

metodóloga que actuó como experto en el tema. 

13.- CONFIABILIDAD: Mediante la prueba piloto el valor del Alfa de Cronbach es de 

0.901, con respecto a la prueba ítems- totales los valores oscilan entre 0,901. 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,947 34 

PROCESO DISCIPLINARIO 

PUNTAJE MINIMO PUNTAJE MÁXIMO 

Bajo 1 

51 

101 

50 

100 

150 

Medio 

Alto 
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Anexo 3: Base de datos de la variable (X) 
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Anexo 4: Estadístico de fiabilidad de la variable (X) 

Resumen de procesamiento de casos 

N % 

Casos 
Válido 15 100% 

Excluidoa 0 0 

Total 15 100% 

a. La eliminación por lista se basa en todas las

variables del procedimiento.

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,947 34 
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Estadísticos descriptivos 

N Mínimo Máximo Media 

Desviación 

estándar 

VAR00001 15 1 5 2,87 1,457 

VAR00002 15 1 5 3,20 1,265 

VAR00003 15 1 5 3,40 1,183 

VAR00004 15 1 5 3,87 ,990 

VAR00005 15 1 5 3,60 ,986 

VAR00006 15 2 5 3,80 ,862 

VAR00007 15 1 5 3,80 1,146 

VAR00008 15 1 5 3,27 1,335 

VAR00009 15 1 5 3,80 1,373 

VAR00010 15 1 5 3,60 1,298 

VAR00011 15 1 5 3,27 1,486 

VAR00012 15 1 5 2,93 1,438 

VAR00013 15 1 5 3,20 1,373 

VAR00014 15 1 5 3,53 1,407 

VAR00015 15 1 5 3,67 1,447 

VAR00016 15 1 5 3,53 1,506 

VAR00017 15 1 5 3,80 1,265 

VAR00018 15 1 5 3,67 1,543 

VAR00019 15 1 5 3,53 1,407 

VAR00020 15 1 5 3,73 1,280 

VAR00021 15 1 5 3,73 1,280 

VAR00022 15 1 5 3,87 1,125 

VAR00023 15 1 5 3,93 1,163 

VAR00024 15 1 5 3,93 1,163 

VAR00025 15 1 5 3,67 1,543 

VAR00026 15 1 5 3,73 1,280 

VAR00027 15 1 5 3,53 1,457 

VAR00028 15 1 5 3,87 1,302 

VAR00029 15 1 5 3,67 1,496 

VAR00030 15 1 5 3,87 1,598 

VAR00031 15 1 5 4,00 1,512 

VAR00032 15 1 5 3,67 1,543 

VAR00033 15 1 5 3,80 1,424 

VAR00034 15 1 5 2,53 1,187 

N válido (por lista) 15 
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Anexo 5: Matriz de validación del experto del Instrumento de la variable (X) 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENRAL 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADOR 

CRITERIOS DE EVALUCIÓN 
OBSERVACIÓN  

Y/O 
RECOMENDACION

ES 

RELACIÓN 
ENTRE LA 

VARIABLE Y 
LA 

DIMENSIÓN 

RELACIÓN 
ENTRE LA 

DIMENSIÓN Y  
EL 

INDICADOR 

RELACIÓN 
ENTRE EL 

INDICADOR Y 
EL ITEMS 

RELACIÓN 
ENTRE 

EL ITEMS Y 
LA 

OPCIÓN DE 
RESPEUSTA 

SI NO SI NO SI NO SI NO 

¿De qué 
manera un 
manual de 
procedimiento 
administrativo 
direcciona el 
proceso  
Disciplinario de 
las 
educadoras 
del Centro de 
Desarrollo 
Infantil Mi 
Segundo 
Hogar Nº 98, 
Guayaquil, 
¿2018? 

Diseñar un 
manual de 
procedimiento 
administrativo 
para 
direccionar el 
proceso  
Disciplinario de 
las educadoras 
del Centro de 
Desarrollo 
Infantil Mi 
Segundo 
Hogar Nº 98, 
Guayaquil, 
¿2018? 

P
ro

c
e

s
o

 D
is

c
ip

lin
a

ri
o

 

In
c
u

m
p

lim
ie

n
to

 D
e

 

D
e

b
e

re
s

 Buen Ambiente Laboral

 Buenas Relaciones 
Interpersonales

 Buen desempeño en
su área

 Realizar labores en 
áreas especificas 

X X X 
X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

V
io

la
c
ió

n
 D

e
 L

a
s
 

P
ro

h
ic

io
n

e
s

 Crecimiento Personal

 Comunicación

 Voluntad

 Identificación personal

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

A
b

u
s
o

 e
n

 e
l 

e
je

rc
ic

io
 d

e
 

d
e

re
c
h

o
s
 

 Manejar situaciones 
complicadas

 Aplicar técnicas para 
solución de conflictos

 Claridad en la toma de 
decisiones por 

X X X X 

X X X X 

X X X X 
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exigencias externas 

 

 Decisiones que 
favorezcan a la buena 
convivencia Laboral 

X X X X 

A
b

u
s
o

 e
n

 e
l 
e

je
rc

ic
io

 

fu
n

c
io

n
e
s
 

 Gestionar Recursos

 Ideas de Mejoramiento

 Coordinación
Organizacional

 Cumplir con los objetivos
propuestos

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

_________________________________ 
Dr. Hildegardo Tamariz Nunjar 
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MATRIZ DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: 

 “ENCUESTA” 

OBJETIVO: Preparar un manual de procedimiento administrativo para direccionar el proceso disciplinario de 
las educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº 98, Guayaquil, 2018 

DIRIGIDO A: Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar N° 98, Guayaquil, 2018 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL EVALUADOR:  

Dr. Hildegardo Tamariz Nunjar

GRADO ACADÉMICO DEL EVALUADOR: 

VALORACIÓN: 

Adecuado Regular Inadecuado 

Dr. Hildegardo Tamariz Nunjar
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Anexo 11: Matriz de consistencia 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título de la investigación: Propuesta de Manual de Procedimiento administrativo para direccionar el proceso disciplinario de las 
educadoras del Centro de Desarrollo Infantil Mi Segundo Hogar Nº 98, Guayaquil, 2018 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECÍFICOS 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTO 

¿Qué origino el 

incumplimiento de deberes 

de las educadoras del Centro 

de Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar Nº 98? 

Diagnosticar el 

incumplimiento de deberes 

de las educadoras del 

Centro de Desarrollo 

Infantil Mi Segundo Hogar 

Nº98. 

P
ro

c
e
s

o
 D

is
c
ip

li
n

a
ri

o

Incumplimiento De 

Deberes 

 Buen Ambiente Laboral

 Buenas Relaciones Interpersonales

 desempeño en su área

 Realizar labores en áreas especificas Cuestionario de escala 
ordinal 

Escala de Likert: 

 Totalmente en

desacuerdo

 En desacuerdo

 Me da igual

 De acuerdo

 totalmente de

acuerdo

¿Por qué siempre existió la 

violación de las 

prohibiciones que no 

permitieron direccionar el 

proceso disciplinario en 

cada una de las educadoras 

al realizar sus tareas 

específicas? 

Diagnosticar la violación de 

las prohibiciones para 

direccionar el proceso 

disciplinario de las 

educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar Nº98. 

Violación De Las 

Prohiciones 

 Crecimiento Personal

 Comunicación

 Voluntad

 Identificación personal

¿Por qué el abuso en el 

ejercicio de derechos afecto 

las relaciones personales y 

el proceso disciplinario de 

las educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar Nº 98? 

Diagnosticar el abuso en el 

ejercicio de derechos para 

que el proceso disciplinario 

se vea reflejado en las 

relaciones personales de las 

educadoras. 

Abuso En El 
Ejercicio De 

Derechos 

 Manejar situaciones complicadas

 Aplicar técnicas para solución de
conflictos

 Claridad en la toma de decisiones por
exigencias externas

 Decisiones que favorezcan a la buena
convivencia laboral

¿Por qué el abuso en el 

ejercicio de las funciones 

nunca normó el proceso 

disciplinario de las 

educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar Nº 98? 

Diagnosticar el nivel de 

abuso en el ejercicio de las 

funciones para normar el 

proceso disciplinario de las 

educadoras del Centro de 

Desarrollo Infantil Mi 

Segundo Hogar N. º 98. 

Abuso En El 

Ejercicio 

Funciones 

 Gestionar recursos

 Ideas de mejoramiento

 Coordinación Organizacional

 Cumplir con los objetivos propuestos
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PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 
VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTO 

¿De qué manera 

un manual de 

procedimiento 

administrativo 

direcciona el 

proceso 

disciplinario de 

las educadoras del 

Centro de 

Desarrollo Infantil 

Mi Segundo 

Hogar Nº 98, 

Guayaquil, 2018? 

Diseñar un 

manual de 

procedimiento 

administrativo 

para 

direccionar el 

proceso 

disciplinario de 

las educadoras 

del Centro de 

Desarrollo 

Infantil Mi 

Segundo Hogar 

Nº 98, 

Guayaquil, 

¿2018? 

M
an

u
al

 d
e 

p
ro

ce
d
im

ie
n
to

 a
d
m

in
is

tr
at

iv
o

 Datos generales 

Presentación 

Fundamentación 

Objetivos del manual 

Estrategias metodológicas 

Procedimientos 

Materiales 

Evaluación 

Tener una revisión 

Actualización continua 

1.- Los datos generales son pertinentes. 

2.- En la presentación se describe de manera 

concisa la propuesta. 

3.- La fundamentación se apoyará en 

elementos teóricos y evidencias. 

4.- Los objetivos son precisos y alcanzables. 

5.- Se precisa las estrategias metodológicas 

para cada uno de los talleres. 

6.- Los procedimientos establecen la 

secuencia para efectuar acciones específicas. 

7.- Los materiales son pertinentes para las 

actividades de las áreas de trabajo. 

8.- Se precisa con claridad los indicadores de 

evaluación y los instrumentos a utilizar. 

9.- La revisión y actualización depende de los 

cambios estructurales en la organización 

Ficha 

evaluativa 



77 

Anexo 12: Solicitud de autorización de estudio 
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Anexo 13: Protocolo de consentimiento 



79 

Anexo 14: Evidencia de campo 
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Anexo 15: Ficha Evaluativa semestral del Manual 

CDI Mi Segundo Hogar N° 98 
MATRIZ DE EVALUACIÓN MENSUAL A EDUCADORAS 

1.- DATOS INFORMATIVOS: 
NOMBRE DE LA EDUCADORA: 

GRUPO ETÁREO: 

FECHA DE APLICACIÒN 

CANTIDAD DE NIÑOS A SU CARGO: 

2.- AREA DE TRABAJO 

SI
EM

P
R

E

FR
EC

U
EN

TE
M

E

N
TE

R
A

R
A

 V
EZ

N
U

N
C

A

OBSERVACIONES 

1 MANTIENE EL SALÓN LIMPIO 

2 
MANTIENE ORDENADO EL ÁREA Y LOS ESPACIOS 
UTILIZADOS 

3 
MANTIENE EN ORDEN LOS AMBIENTES DE 
APRENDIZAJE 

4 
ORGANIZA ADECUADAMENTE LOS ESPACIOS 
LÚDICOS 

5 TRABAJA CON MATERIAL DEL MEDIO (RECICLAJE) 

6 
ES CREATIVA EN LA APLICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES LUDICAS 
3.- PRESENTACIÓN PERSONAL OBSERVACIONES 

7 MANTIENE LAS UÑAS CORTAS 

8 UTILIZA ARETES PEQUEÑOS 

9 MANTIENE EL CABELLO RECOGIDO 

10 UTILIZA EL UNIFORME SEGÚN EL DIA ACORDADO 

11 UTILIZA MAQUILLAJE MODESTO 

12 
SE PREOCUPA DE SU ASEO PERSONAL EN TODO 
MOMENTO 

4.- PEDAGÓGICO OBSERVACIONES 

13 
PRESENTA LA PLANIFICACIÓN LÚDICA EN EL 
MOMENTO ADECUADO 

14 
DEMUESTRA CREATIVIDAD AL REALIZAR 
ACTIVIDADES 

15 
TIENE CONOCIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL DESARROLLO DEL ÁREA A SU CARGO 

16 
ES DINÁMICA AL REALIZAR LAS ACTIVIDADES CON 
LOS NIÑOS/AS 

17 
TIENE CONTROL Y MANEJO DE SU GRUPO DE 
TRABAJO 

18 
ES ACERTIVA Y AFECTIVA AL TRABAJAR CON LOS 
NIÑOS Y NIÑAS 

19 
INCENTIVA A LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS 
NIÑOS/AS EN LAS ACTIVIDADES SOCIOEDUCATIVAS 

20 
ACEPTA Y PONE EN PRACTICA LAS SUGERENCIAS 
TÉCNICAS  

21 
ES ORDENADA EN LOS PROCESOS DE ASEO 

22 
MANEJA LOS PROCESOS DE BAÑO 

23 
INCENTIVA ADECUADAMENTE LOS PROCESOS DE 
ALIMENTACIÓN  

24 VIGILA EL PROCESO DE SUEÑO EN LOS NIÑOS 
/AS  
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25 EXISTE UNA ASIMILACIÓN DE LOS NIÑOS EN 
LA PARTE PEDAGÓGICA  

5.- FAMILIA OBSERVACIONES 

26 LOGRA ESTABLECER UNA ARMÓNICA 
RELACIÓN CON PADRES DE FAMILIA  

27 TIENE UNA CONSTANTE COMUNICACIÓN CON 
LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIAS PARA 
EDUCAR AL NIÑO EN FORMA CONJUNTA  

28 INCENTIVA AL PADRE O MADRE DE FAMILIA A 
INVOLUCRARSE EN LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN RELACION A LOS NIÑOS/AS 

29 MANIFIESTA FACILIDAD DE COMUNICAR LAS 
NOVEDADES DIARIAMENTE AL PADRE O 
MADRE DE FAMILIA  

6.- INTERRELACIÓN PERSONAL 

30 TRABAJA EN EQUIPO 

32 
CUMPLE CON LOS HORARIOS DE ENTRADA AL 
CDI 

32 
CUMPLE CON LOS HORARIOS DE SALIDA AL 
CDI 

33 PRESENTA LA PLANIFICACIÓN A TIEMPO 

34 
MANTIENE UNA BUENA RELACION CON EL 
PERSONAL DEL CENTRO  

35 
ES COLABORADORA EN TODO LO QUE SE LE 
ENCOMIENDA  

36 
ASISTE A TODAS LAS CONVOCATORIAS 
REALIZADAS POR LAS AUTORIDADES 

37 
DEMUESTRA RESPETO A LOS DIVERSOS 
CRITERIOS  

OBSERVACIONES: 

__________________________

______________________________ 

   COORDINADORA DEL CDI  EDUCADORA DEL CDI 




